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Boletín Número10 
 

II. Nombramientos, situaciones e incidencias 

Resolución Rectoral 117/2025, de 22 de mayo, de la Universidad Internacional de 
Andalucía, por la que se nombran a los miembros del órgano colegiado de selección 
de becarios del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes, para el 
curso académico 2025/2026. 

PDF     HTML 

IV. Becas, premios y otras ayudas 

Resolución Rectoral 118/2025, de 23 de mayo, de la Universidad Internacional de 
Andalucía, por la que se convocan, en colaboración con el Banco Santander, las 
becas Santander microcredenciales, para el estudiantado que curse esta modalidad 
formativa en el curso académico 2024/2025 (Código BDNS: 836183). 

PDF     HTML 

Resolución Rectoral 119/2025, de 27 de mayo, de la Universidad Internacional de 
Andalucía, por la que se hace pública la convocatoria, en régimen de concurrencia 
competitiva, de ayudas a la movilidad en el marco del programa Erasmus+ para 
estancias internacionales de su alumnado de enseñanzas oficiales de Máster y 
Doctorado, durante los cursos académicos 2024-2025 y/o 2025-2026 (Código 
BDNS: 835750). 

PDF     HTML 

Resolución Rectoral 120/2025, de 27 de mayo, de la Universidad Internacional de 
Andalucía, por la que se hace pública la convocatoria, en régimen de concurrencia 
competitiva, de ayudas a la movilidad en el marco del programa Erasmus+ para 
realizar prácticas internacionales por su alumnado de enseñanzas oficiales de 
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Máster y Doctorado, durante los cursos académicos 2024/2025 y 2025/2026 
(Código BDNS: 835754). 
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Resolución Rectoral 123/2025, de 6 de junio, de la Universidad Internacional de 
Andalucía, por la que se convoca la sexta edición del premio Unia-Digital a la 
Investigación” (Código BDNS: 836765). 

PDF     HTML 
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BOUNIA Núm. 10/2025 
 

II.   NOMBRAMIENTOS, INCIDENCIAS Y OTROS 
RECONOCIMIENTOS. 

Resolución Rectoral 117/2025, de 22 de mayo, de la Universidad Internacional 
de Andalucía, por la que se nombran a los miembros del órgano colegiado de 
selección de becarios del Ministerio de Educación, Formación Profesional y 
Deportes, para el curso académico 2025/2026. 
 
En cumplimiento del artículo 50.1 de la Resolución de la Secretaría de Estado de Educación, 
por la que se convocan becas de carácter general para el curso Académico 2025-2026, 
para estudiantes que cursen estudios postobligatorios, en el que se establece la 
constitución en mayo de 2025 de un órgano colegiado de selección de becarios en cada 
universidad. 
 
Este Rectorado, RESUELVE nombrar miembros del órgano colegiado de selección de 
becarios de la UNIA a las siguientes personas: 
 
• Presidente:  D. José Antonio Piedra Fernández (Vicerrector de Estudiantes) 
 
• Vicepresidenta:  Dª. Ana Belén Madera Molano (Gerente) 
 
• Vocales profesores: D. José Antonio Ordaz Sanz (Vicerrector de Posgrado), D. Joaquín 
López González (Director Máster de Patrimonio Musical), Dª. Irene Martínez Masegosa 
(Directora Máster Transformación Digital), D. José María del Castillo Granados (Director 
Máster Logística y Gestión de Operaciones) 
 
• Vocal Representante Comunidad Autónoma:  Dª. Leonor María Méndez García. 
 
• Vocales representantes de los Estudiantes: Dª. Hansa Benaboud, Dª. Marta Franco 
Barbeito, D. Enzo Alejandro Castro Rojas. 
 
• Secretario: D. Narciso Coronel García (Servicio de Ordenación Académica) 
 
• Otros representantes:  Dª. Carmen Lloret Miserachs (Directora del Área de Secretaría 
General, Equipo de Gobierno y Registro), D. Vicente Gallego Simón (Director del Área de 
Ordenación Académica), Dª. Tatiana Gutiérrez Peralta (Servicio de Ordenación Académica) 
 
 

El Rector de la Universidad Internacional de Andalucía 
 

Fdo.:  José Ignacio García Pérez 
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BOUNIA Núm. 10/2025 
 

IV. BECAS, PREMIOS Y OTRAS AYUDAS. 

Resolución Rectoral 118/2025, de 23 de mayo, de la Universidad Internacional 
de Andalucía, por la que se convocan, en colaboración con el Banco Santander, 
las becas Santander microcredenciales, para el estudiantado que curse esta 
modalidad formativa en el curso académico 2024/2025 (Código BDNS: 
836183). 
 
La Universidad Internacional de Andalucía, en adelante la UNIA, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
Sistema Universitario, del artículo 5 del Texto Refundido de su Ley de creación, aprobado 
por el artículo único del Decreto-legislativo 2/2013, de 8 de enero, y de los artículos 36 y 
37 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización 
de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, y 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Régimen Académico de la UNIA, aprobado 
por Acuerdo 40/2024, de 25 de abril, de su Consejo de Gobierno, en el uso de su 
autonomía organiza e imparte, de forma exclusiva o en colaboración con otras entidades 
e instituciones, enseñanzas propias, que se acreditarán con la expedición por el Rector de 
la Universidad del correspondiente Título de Máster de Formación Permanente, Diploma 
de Especialización o Diploma de Experto, según corresponda.  
 
La UNIA, como centro universitario para la creación, desarrollo, transmisión y crítica de la 
ciencia, de la técnica y de la cultura, dentro de sus posibilidades presupuestarias y en el 
marco establecido por el Texto refundido de su Ley de creación, aprobado por el artículo 
único del Decreto-legislativo 2/2013, de 8 de enero, ofrece becas y ayudas al estudio en 
titulaciones propias para la realización de los diversos estudios que conforman su oferta 
académica, para la programación en la modalidad de microcredenciales, objeto de la 
presente convocatoria. 
 
En este sentido, dentro del Objetivo Estratégico 1 “Garantizar la igualdad de oportunidades 
en el acceso a los estudios universitarios y superiores, primando los resultados académicos 
del estudiantado y procurando la erradicación de cualquier discriminación, en especial por 
razón de género” de la UNIA y la línea 10 “ Programa de Becas Santander: Erasmus, 
Ayudas económicas, Excelencia 360º, predoctorales, microcredenciales”, del Plan 
Estratégico de Subvenciones de la UNIA para el periodo 2025-2027, se pretende contribuir 
al acceso a una educación universitaria de calidad, el impulso del emprendimiento de los 
estudiantes universitarios y la mejora de la empleabilidad y el acceso a un empleo de 
calidad para el colectivo de estudiantes de la Universidad. 
 
Por su parte, el Banco de Santander ha hecho del apoyo a la educación superior el eje de 
su Responsabilidad Social Corporativa, en todos los países en los que está presente, siendo 
su compromiso con las Universidades una de sus señas de identidad. Para ello, se 
encuentra comprometido y desea colaborar en el desarrollo de proyectos, y en las mejoras 
que llevan a cabo las Instituciones de Educación Superior e investigadoras para ampliar, 
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renovar y modernizar los sistemas de Enseñanza Superior, así como en la puesta en valor 
de su dimensión emprendedora en beneficio todo ello del estudiante y en definitiva, del 
avance de la Sociedad, como última receptora de dichos beneficios, a través de la 
integración de los universitarios en sus estructuras. 
Por todo ello, con fecha 11 de septiembre de 2024, la Universidad Internacional de 
Andalucía y el Banco de Santander, firmaron un Convenio que tiene por objeto la 
colaboración entre la Universidad y el Santander para desarrollar nuevos proyectos 
encaminados, a fortalecer el acceso a la educación universitaria de calidad, el impulso del 
emprendimiento y la mejora de la empleabilidad y el acceso a un empleo de calidad para 
los colectivos de la Universidad (estudiantes, alumni, PDI, PTGAS) y otros colectivos a los 
que la Universidad quiera dirigir sus programas de emprendimiento o formación a lo largo 
de la vida. 
En dicho ámbito, la Cláusula segunda del Convenio específica, entre los proyectos objeto 
de colaboración, dentro del Programa de Empleabilidad se contemplan ayudas para 
actividades de microcredenciales, para promover y facilitar el acceso a la educación 
superior de los estudiantes universitarios. 
 
ESTE RECTORADO, a la vista de lo expuesto y en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas,  
 
HA RESUELTO: 
 
Primero. - Convocar, en régimen de concurrencia competitiva, 20 ayudas de matrícula, 
para cursar alguna de las actividades académicas programadas en la modalidad de 
microcredenciales para el curso académico 2024/2025, por un importe máximo de 
trescientos euros (300 €) cada una. 
 
Segundo. - Publicar las bases de la Convocatoria de Ayudas Becas Santander 
(Microcredenciales), para el estudiantado que curse alguna de las actividades 
programadas en el curso 2024/2025. 
 
Tercero. - Las ayudas objeto de esta convocatoria están sujetas a la disponibilidad 
presupuestaria existente y serán financiadas con cargo a la anualidad 2025 de la aplicación 
presupuestaria 3018010902 4000 48199 y número de expediente 2025/282 del 
presupuesto de la Universidad Internacional de Andalucía, por una cuantía máxima de seis 
mil euros (6.000 €), en función del número de ayudas que se concedan. 
 
Cuarto. - El procedimiento de concesión de las ayudas se considerará iniciado de oficio 
con la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Universidad 
Internacional de Andalucía (BOUNIA). 
 
La publicación de los actos de trámite relativos a la presente convocatoria, incluyendo los 
listados de admitidas/excluidas y beneficiarias, se realizará en el Tablón Oficial de la UNIA 
(TOUNIA) (https://www.unia.es/la-unia/tounia), sirviendo dichas publicaciones de 
notificación a las personas interesadas, de acuerdo con el artículo 45.1.b) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
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Contra esta Resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Sr. 
Rector de la Universidad Internacional de Andalucía en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente a su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o, alternativamente, recurso contencioso-administrativo 
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, según 
disponen los artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

EL RECTOR 
 

José Ignacio García Pérez   
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ANEXO. 
 

BASES DE LA CONVOCATORIA PROGRAMA BECAS SANTANDER 
MICROCREDENCIALES PARA EL ESTUDIANTADO QUE CURSE ALGUNA 
ACTIVIDAD ACADÉMICA EN LA MODALIDAD FORMATIVA DE 
MICROCREDENCIALES EN EL CURSO ACADÉMICO 2024/2025. 
 
I. OBJETO DE LA AYUDA. 
 
Las ayudas objeto de la presente convocatoria están dirigidas al estudiantado que haya 
sido admitido, a través de los procedimientos de acceso establecidos, y formalice su 
matrícula, en alguna de las actividades académicas que componen la programación en la 
modalidad de microcredenciales para el curso 2024/2025. 
 
II. CUANTÍA, CARACTERÍSTICAS DE LAS AYUDAS Y PROGRAMAS 
BENEFICIARIOS. 
 
1. Ayuda de matrícula: Con el objeto de promover y facilitar el acceso a la programación 
en la modalidad de microcredenciales, que contribuya a sufragar los gastos de matrícula, 
por un importe máximo de trescientos euros (300 €). 
Número de ayudas: 20. 
 
2. Programas Beneficiarios: 
 

Título del programa: 
Generación de nuevas oportunidades de negocio en el campo de los 
subproductos del olivar y sus industrias. 
Reconocimiento Administrativo de las Indicaciones Geográficas. 
Gestión y defensa de las indicaciones geográficas. 

 
III. RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS AYUDAS. 

 
Las ayudas a que se refiere la presente convocatoria, además de lo previsto por esta, se 
regirá por el texto refundido del Reglamento de Becas y Ayudas al Estudio de la UNIA, 
aprobado por Acuerdo 3/2024, de 11 de enero, del Consejo de Gobierno, en adelante 
Reglamento de Becas UNIA, así como por los preceptos del Reglamento por el que se 
regulan los procedimientos de gestión de las subvenciones otorgadas por la Universidad 
Internacional de Andalucía, aprobado por Acuerdo 96/2023, de 14 de diciembre, del 
Consejo de Gobierno, los preceptos básicos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en su Reglamento de desarrollo, aprobado por el 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y por lo dispuesto en el Título VII del texto 
refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, que resulten de aplicación. 
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IV. REQUISITOS DE LAS PERSONAS SOLICITANTES. 
 
1. Para poder solicitar las ayudas objeto de esta convocatoria será necesario cumplir los 
siguientes requisitos: 
 
a) Presentar solicitud en los formularios normalizados establecidos al efecto,  conforme 
señala la base VII de esta convocatoria. 
b) Ser admitida en alguna de las actividades académicas que componen la programación 
en la modalidad de microcredenciales para el curso académico 2024/2025. 
c) En el caso de alumnado extranjero, acreditar que dispone de la documentación 
necesaria para residir legalmente en España, al menos, durante la fase presencial de los 
estudios en los que deberá matricularse. 
 
2. No podrán obtener la condición de beneficiarias las personas en quienes concurra 
alguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la LGS. 
 
V. LIMITACIONES PRESUPUESTARIAS Y RÉGIMEN DE COMPATIBILIDAD. 

 
1. Las ayudas objeto de esta convocatoria están sujetas a la disponibilidad presupuestaria 
existente y serán financiadas con cargo a la anualidad 2025 de la aplicación presupuestaria 
3018010902 4000 48199 y número de expediente 2025/282 del presupuesto de la UNIA, 
por una cuantía máxima de seis mil euros (6.000 €), en función del número de ayudas 
que se concedan. 
 
2. Ningún estudiante podrá percibir más de una ayuda para la misma modalidad de 
estudios. 

 
3. Las ayudas serán incompatibles con la percepción de cualquier otro beneficio que, para 
la misma finalidad, pueda percibir el estudiantado de otras personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas. 

 
4. Se concederán ayudas hasta que se agote el crédito disponible de esta convocatoria, 
siempre que existan solicitudes que cumplan los requisitos necesarios para ello.  
 
VI. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN. 

 
1. Las ayudas serán concedidas de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, 
objetividad, igualdad y no discriminación, mediante procedimiento de concurrencia 
competitiva, conforme a los requisitos y criterios establecidos en esta convocatoria. 
 
2. La publicación de los actos de trámite relativos a la presente convocatoria, incluyendo 
los listados de admitidas/excluidas y beneficiarias, se realizará en el Tablón Oficial de la 
UNIA (TOUNIA), alojado en la página web de la UNIA (https://www.unia.es/la-
unia/tounia), sirviendo dichas publicaciones de notificación a las personas interesadas, de 
acuerdo con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las personas solicitantes serán 
responsables de estar al corriente en las notificaciones a tal efecto. 
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VII.  PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 

 
1. El plazo de presentación de solicitudes se iniciará con la publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Universidad Internacional de Andalucía (BOUNIA) 
y finalizará el día 1 de julio de 2025. 
 
2. Las solicitudes deberán cumplimentarse obligatoriamente en los formularios 
normalizados establecidos al efecto, a través del portal web 
www.Santanderopenacademy.com y en la aplicación de Becas de la UNIA  https://becas-
unia.powerappsportals.com/, que deberá acompañarse de la siguiente documentación: 

 
a) Certificación académica personal de los estudios que den acceso al programa y que 
permitan realizar la valoración contemplada en esta convocatoria. 
b) Quienes hubieran realizado sus estudios universitarios en el extranjero deberán 
presentar declaración de equivalencia de la nota media de expediente académico 
universitario, de los estudios realizados. Pueden acceder al siguiente enlace para 
cumplimentar dicha declaración: 
https://universidades.sede.gob.es/pagina/index/directorio/Equivalencia_notas_medias 
c) Fotocopia del DNI, NIE o Pasaporte. 
d) Las personas solicitantes no comunitarias deberán acreditar que disponen de la 
documentación necesaria para residir legalmente en España, al menos, durante la fase 
presencial de los estudios en los que deberá matricularse, así como aportar la 
documentación acreditativa de los ingresos anuales de la unidad familiar a la que 
pertenezcan (expresado en dólares USA) y del número de personas que la componen. Los 
certificados de ingresos habrán de estar emitidos por empresas u organismos públicos. 
e) Documentación acreditativa de la independencia económica y familiar, en su caso. 
f) Cualquier otra documentación que el estudiante considere oportuna para acreditar su 
situación socioeconómica familiar (fotocopia del título de familia numerosa, certificado de 
minusvalía, desempleo, etc.) u otra circunstancia que desee se le tenga en cuenta a la 
hora de baremar su solicitud. 
g) En caso de ser egresado en algún estudio de postgrado de la UNIA, copia del título 
acreditativo. 
 
3. Una vez cumplimentado, en dicha página web el formulario, la persona solicitante 
recibirá correo electrónico de confirmación de la presentación de la solicitud de beca. 
 
4. No serán admitidas, y serán rechazadas de plano, aquellas solicitudes que no se hayan 
cumplimentado en el formulario online señalado en el apartado 2 anterior. 

 
5. La confirmación de la cumplimentación de la solicitud de la ayuda tiene efectos de 
presentación y supone la aceptación de estas bases.  
 
6. La Universidad Internacional de Andalucía, en cualquier momento, podrá comprobar la 
autenticidad y la veracidad de los datos aportados, así como requerir a la persona 
solicitante el envío de la documentación original o de la documentación complementaria 
necesaria. 
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VIII. CRITERIOS DE VALORACIÓN. 
 

1.  Los conceptos, y su peso porcentual, que se tomarán en consideración a la hora de 
baremar las solicitudes de becas y ayudas al estudio objeto de la presente convocatoria 
para cada fase son: 
 

Conceptos Peso 
Expediente Académico 70% 
Intereses Estratégicos 25% 
Situación Socioeconómica y 
Egresados 5% 

 
Si se diese un empate en la baremación final de distintas solicitudes, éste se resolverá 
atendiendo en primer lugar a la puntuación obtenida en el “Expediente Académico” y caso 
de persistir, se atenderá seguidamente a la puntuación obtenida en el apartado de 
Intereses Estratégicos. 
 
2.  La valoración de cada uno de los conceptos atenderá a los siguientes criterios: 
 
a) Expediente Académico (máximo 7 puntos) 
La valoración correspondiente a este apartado se realizará de forma proporcional según la 
calificación media del Expediente Académico de la persona solicitante. 
La calificación media del Expediente Académico obtenida por la persona solicitante para el 
acceso al programa elegido se calculará de forma numérica en la escala de 0 a 10. 
En el caso de que las calificaciones del Expediente no se hallen expresadas 
numéricamente, se les aplicará la siguiente conversión: 
 

Matrícula de Honor 10 
Sobresaliente 9 
Notable 7,5 
Aprobado 5,5 

 
b) Intereses Estratégicos (Máximo 2,50 puntos) 
La puntuación en este apartado de intereses estratégicos vendrá determinada por la 
procedencia geográfica de la obtención del título académico. Para cada país de 
procedencia, se otorgará a la persona solicitante, siempre que su expediente académico 
tenga una nota media superior a 8 puntos (sobre 10), la siguiente puntuación:  
- Solicitante con mejor expediente académico del país donde se obtuvo el título 
académico: 2 puntos. 
- Estudiantes o egresados pertenecientes a Universidades del Grupo La Rábida: 1 punto. 
La valoración en este apartado de intereses estratégicos no podrá superar los 2,50 puntos. 
 
b) Situación Socioeconómica y Egresados (Máximo 0,50 puntos) 
 
1º. Situación Socioeconómica. 
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Se tendrán en cuenta los supuestos en que el estudiantado solicitante acredite la 
concurrencia, en alguno/s de los miembros que integran su unidad familiar, de alguna/s 
de las circunstancias que se indican a continuación: 
- Estar integrado en la protección de Familia Numerosa. 
- Estar en situación legal de desempleo. 
- Tener reconocida la protección de Orfandad absoluta. 
- Víctimas del terrorismo. 
- Víctimas de violencia de género. 
 
Cada una de estas circunstancias acreditadas será puntuada con 0,2 puntos. 
 
2º. Solicitantes Egresados de la UNIA. 
 
Al estudiantado egresado de la Universidad Internacional de Andalucía, que haya cursado 
algún título de postgrado propio (Máster propio, Diploma de Especialización o Curso de 
Experto) se le asignará 0,5 puntos. 
 
El máximo en el apartado de situación socioeconómica y egresados no podrá superar 0,5 
puntos. 
 
IX. COMISIÓN DE BECAS. 

 
1. El estudio y la valoración de las solicitudes de ayudas presentadas y la propuesta de 
concesión de ayudas corresponde a la Comisión Becas de la UNIA, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 7.1 del Reglamento de Becas de la UNIA. 
 
2. La Comisión de Becas, con el apoyo técnico en su caso del personal del Área de Gestión 
Académica, realizará la valoración de las solicitudes conforme a los criterios establecidos 
en la Base VIII de esta convocatoria. 

 
3. La Comisión de Becas tendrá las competencias recogidas en el artículo 7 del citado 
Reglamento de Becas, entre las que se encuentran la competencia para la interpretación 
y, en su caso, resolución de incidencias que puedan resultar de la aplicación de lo 
preceptuado en la presente convocatoria y demás normas de aplicación. Igualmente, será 
competente para aclarar e interpretar las normas de procedimiento en caso de duda. 
 
X. SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN. 

 
1. Finalizado el plazo de presentación, se realizará el estudio de las solicitudes y elaborará 
y publicará el listado provisional de solicitudes admitidas y excluidas en el TOUNIA 
(https://www.unia.es/la-unia/tounia), indicando la causa de exclusión y concediendo a las 
personas interesadas un plazo 10 días hábiles, a contar desde el siguiente al de su 
publicación, para la presentación de subsanaciones o alegaciones que tenga por 
convenientes.  
Las alegaciones se presentarán conforme a lo establecido en el apartado 2 de la Base VII 
de esta convocatoria. 
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2. Terminado el plazo de subsanación, la Comisión de Becas analizará la documentación 
presentada y: 
 
a) Valorará las solicitudes admitidas conforme a los criterios establecidos en la Base VIII 
de esta convocatoria y reflejará su deliberación y conclusiones en el acta correspondiente, 
elaborando la correspondiente propuesta de resolución provisional que contendrá las 
beneficiarias provisionales de las ayudas y, en su caso, la relación ordenada de todas las 
solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en 
esta convocatoria para adquirir la condición de beneficiaria, no hayan sido estimadas por 
rebasar la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la 
puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos, 
así como las que resultan denegadas por no alcanzar la valoración. 
 
b) Elaborará la propuesta de resolución definitiva de exclusión de las solicitudes que 
resulten excluidas por no reunir los requisitos establecidos en la convocatoria, con 
indicación de la causa de exclusión, que será elevada a la persona titular del Rectorado de 
la UNIA para que adopte la correspondiente Resolución. La Resolución adoptada será 
publicada en el TOUNIA y contra ella, que pone fin a la vía administrativa, se podrán 
interponer los recursos que se indican en el apartado 3 de la Base XI. 

 

3. Respecto de las solicitudes admitidas, la Comisión de Becas hará pública en el TOUNIA, 
(https://www.unia.es/la-unia/tounia) la citada propuesta de resolución provisional, 
concediendo a las solicitantes un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente 
a su publicación, para la presentación de las alegaciones que tenga por convenientes. 
El impreso de alegaciones puede encontrarse en el siguiente enlace del portal web de la 
UNIA: https://www.unia.es/oferta-academica/masteres-oficiales/impresos-masteres, 
presentándose, una vez cumplimentado, conforme a lo establecido en el apartado 2 de la 
Base VII de esta convocatoria. 
 
4. Una vez valoradas y resueltas las alegaciones, la Comisión de Becas formulará la 
propuesta de resolución definitiva, que incluirá la relación de personas beneficiarias y, en 
su caso, la relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones 
administrativas y técnicas establecidas en esta convocatoria para adquirir la condición de 
beneficiaria, no hayan sido estimadas por rebasar la cuantía máxima del crédito fijado en 
la convocatoria, con indicación de la puntuación total obtenida, y la alcanzada en cada uno 
de los criterios tomados en consideración, así como las solicitudes de ayudas denegadas 
con indicación de la causa que la motiva.   

 
La propuesta de resolución definitiva se elevará a la persona titular del Rectorado, quien 
adoptará la correspondiente Resolución. 
 
XI. RESOLUCIÓN. 

 
1. La Resolución del procedimiento estimando o denegando la concesión de la ayuda que 
será motivada fundamentándose en el cumplimiento, o no, de lo establecido en esta 
convocatoria y, en su caso, en la disponibilidad presupuestaria. 
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2. La Resolución se hará pública en el Boletín Oficial de la Universidad Internacional de 
Andalucía (BOUNIA). 

 
3. Contra dicha Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante el Sr. Rector de la Universidad Internacional de 
Andalucía en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en el 
BOUNIA, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la LPACAP. 
Asimismo, cabe interponer alternativamente recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la fecha de publicación, según disponen los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
XII. ACEPTACIÓN DE LA BECA. 

 
1. En el plazo de diez días contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
Resolución en el BOUNIA, la persona beneficiaria presentará, conforme a lo establecido 
en el apartado 2 de la Base VII de esta convocatoria, el impreso de aceptación que puede 
encontrarse en el siguiente enlace del portal web de la UNIA: https://www.unia.es/oferta-
academica/masteres-oficiales/impresos-masteres, que expresamente contiene: 
 
a) La aceptación de la ayuda concedida. 
b) El compromiso de cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta convocatoria 
y en la Resolución de concesión, así como la declaración de que no incurre en ninguna de 
las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la LGS. 
c) El compromiso de reintegrar a la Universidad Internacional de Andalucía el importe de 
la ayuda concedida en los supuestos establecidos en esta convocatoria y en la legislación 
que resulte de aplicación. 
 
2. Si dentro del plazo previsto, la beneficiaria renunciara a la ayuda o no comunicara su 
aceptación, el Rector podrá acordar, sin necesidad de una nueva convocatoria, la 
concesión de la ayuda a la solicitante o solicitantes siguientes a aquella en orden de su 
puntuación, siempre y cuando con la renuncia, se haya liberado crédito suficiente para 
atender al menos una de las solicitudes denegadas1. 

 
La Comisión de Becas comunicará esta opción a la persona interesada, a fin de que acceda 
a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de 10 días. Una vez aceptada la 
propuesta por parte de la solicitante, el Rector dictará el acto de concesión y procederá a 
su notificación en los términos establecidos. 
 
XIII. PLAZOS Y SENTIDO DEL SILENCIO 

 
1. El plazo máximo para la resolución de las solicitudes y su notificación será de cuatro 
meses, y se computará a partir del día siguiente al de finalización del plazo de presentación 
de las solicitudes. 

 
1  Referidas a las que cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en esta convocatoria para 

adquirir la condición de beneficiaria, no hayan sido estimadas por rebasar la cuantía máxima del crédito fijado en la 
convocatoria. 
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2. Transcurrido dicho plazo, podrán entenderse desestimadas por silencio administrativo 
aquellas solicitudes presentadas sobre las que no haya recaído o no se haya notificado 
resolución expresa conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1.a) de la LPACAP, sin 
perjuicio del cumplimiento de la obligación legal de resolver, según lo dispuesto en el 
artículo 21 de la citada Ley. 

 
3. El plazo máximo para dictar y notificar la Resolución podrá suspenderse en los casos 
previstos en el artículo 22.1 de la LPACAP. En cualquier caso, quedará suspendido por el 
tiempo concedido para la subsanación de deficiencias y la aportación de documentos y 
otros elementos de juicio necesarios, por el tiempo que medie entre la publicación del 
requerimiento y su efectivo cumplimiento por las entidades, o en su defecto, por el 
transcurso del plazo concedido, al amparo de lo previsto el apartado a) del citado artículo. 
 
XIV. OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS. 

 
Son obligaciones de las personas beneficiarias de las ayudas: 
 
a) Aceptar la ayuda concedida y las bases de esta convocatoria en el plazo y condiciones 
establecidos en la Base XII. 
b) Matricularse en la actividad académica para la que solicita ayuda. 
c) Participar de manera activa y con aprovechamiento en las actividades académicas 
previstas: presentarse a las pruebas de evaluación, asistir a clase si la enseñanza es 
presencial o cumplimiento de las medidas equivalentes de control fijadas si se trata de 
enseñanza virtual. 
d) Someterse a las actuaciones de comprobación precisas para verificar, en su caso, el 
cumplimiento y efectividad de las condiciones determinantes de la concesión de la beca. 
e) Poner en conocimiento de la Universidad la anulación de la matrícula, así como cualquier 
otra alteración de las condiciones o circunstancias tomadas en consideración para la 
concesión de la correspondiente ayuda. 
f) Comunicar a la Universidad la obtención de subvenciones, becas o ayudas para la 
misma finalidad que la concedida, procedentes de cualesquiera otras administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales o internacionales. 
g) Proceder al reintegro de los fondos recibidos o al abono de los precios públicos que no 
se hayan satisfecho a consecuencia de la ayuda concedida, cuando así le sea requerido 
conforme al procedimiento establecido en la Base XV de esta convocatoria. 
 
XV. REVOCACIÓN Y PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIA. 

 
1. La adjudicación de la ayuda será revocada totalmente, se haya hecho o no uso de ella, 
si se diese alguna de las siguientes circunstancias: 
 
a) Descubrirse que en su concesión concurrió ocultación o falseamiento de datos por parte 
de la persona solicitante. 
b) Incompatibilidad con otros beneficios destinados al mismo objeto concedidos por otras 
personas físicas o jurídicas. 
c) Inhibición manifiesta o cumplimiento negligente de las obligaciones por parte de las 
personas beneficiarias. 
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d) No abonar las tasas y precios públicos correspondientes (apertura de expediente, 
seguro escolar y tarjeta de identidad) en el plazo de su formalización o producirse el 
rechazo de su cobro. 
e) No destinar la ayuda para la finalidad concedida, entendiéndose como tal la anulación 
de la matrícula o cualquier otra situación equivalente. 
f) No alcanzar un rendimiento académico adecuado.  
 
2. En el supuesto de concurrencia de ayudas contempladas en la Base V, procederá el 
reintegro del exceso sobre el coste de la actividad subvencionada, así como la exigencia 
del interés de demora correspondiente. 
 
3. Las beneficiarias que incurran en alguna causa de revocación de estas becas estarán 
obligadas a reintegrar a la Universidad Internacional de Andalucía las cantidades percibidas 
o al abono de los precios públicos que no se hayan satisfecho a consecuencia de la ayuda 
concedida, sin perjuicio de las acciones legales que ésta pudiera iniciar. 

 
4. Será la persona titular del Vicerrectorado de Estudiantes, quien iniciará el expediente 
de revocación, dando audiencia a la persona interesada. Una vez oídas las alegaciones de 
ésta, se remitirá el correspondiente informe a la Comisión de Becas, la cual elevará al 
Rector, para su consideración y firma, la Propuesta de Resolución definitiva. La Resolución 
adoptada se notificará a la interesada. 

 
XVI. MATERIALIZACIÓN DE LA BECA. 
 
La materialización de la ayuda tendrá su efecto tras la comprobación de que la persona 
beneficiaria se encuentra matriculada en alguno de los cursos ofertados en la modalidad 
de microcredenciales y se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta 
especificada por la persona beneficiaria. 
 
XVII. DETERMINACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA BECA CONCEDIDA. 
 
La justificación de la Beca se realizará mediante la documentación que se relaciona y que 
obrará en poder de la UNIA a la finalización del curso: 
 
- Matrícula formalizada de la persona beneficiaria de la Beca. 
- Certificado de asistencia, aprovechamiento o similar conforme proceda. 
 
XVIII. MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN. 

 
1. De acuerdo con el artículo 19 de la LGS, toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención podrá dar lugar a la modificación de la 
Resolución de concesión. En todo caso, procederá dicha modificación cuando se produzca 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. 
 
2. Siempre que no se altere la finalidad de la ayuda concedida, en caso de que surgiera 
alguna eventualidad que dificulte o altere su desarrollo tal y como fue aprobada, la 
beneficiaria quedará obligada a comunicarlo a la UNIA mediante solicitud de modificación. 
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3. La modificación, en ningún caso podrá variar el destino o finalidad de la ayuda, alterar 
la actividad para la que se solicita, ni elevar la cuantía obtenida que figura en la Resolución 
de concesión, ni podrá afectar a aquellos aspectos propuestos que fueron razón de su 
concreto otorgamiento. 

 
4. La solicitud de modificación deberá estar suficientemente justificada, constando 
expresamente las circunstancias causantes, y se presentará de forma inmediata a la 
aparición de las circunstancias que la motiven. 
La solicitud de modificación se presentará conforme a lo establecido en el apartado 1 de 
la Base VII de esta convocatoria. 
 
5. Será la persona titular del Vicerrectorado de Estudiantes, quien, a la vista de la 
documentación aportada, solicite su aclaración o subsanación, concediendo para ello un 
plazo de 10 días hábiles. Analizadas las circunstancias remitirá el correspondiente informe 
a la Comisión de Becas, la cual elevará al Rector, para su consideración y firma, la 
Propuesta de Resolución oportuna. La Resolución adoptada se notificará a la persona 
interesada. 
 
XIX. PROTECCIÓN DE DATOS. 
 
En el marco establecido por Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016 (RGPD en adelante), la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales y la Ley 
Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, de Protección de datos personales tratados para fines 
de prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de infracciones penales y de 
ejecución de sanciones penales la UNIA se compromete a que los datos personales 
comunicados por los interesados sean: tratados de manera lícita, leal y transparente, en 
relación con la finalidad específica para la que fueron comunicados por el interesado, 
excluyendo cualquier tratamiento ulterior con fines incompatibles y respetando los 
principios de minimización y exactitud de los mismos. 
 
La UNIA se compromete igualmente a mantener estos mismos datos exclusivamente 
durante el tiempo estrictamente necesario para los fines para los que fueron comunicados, 
con las salvedades en su caso establecidas en el artículo 5.1 y demás normas concordantes 
del RGPD. 
 
Igualmente, la UNIA se compromete a garantizar una seguridad adecuada de los datos 
personales, incluida la protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra su 
pérdida, destrucción o daño accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas u 
organizativas apropiadas. 
 
Las personas interesadas serán informadas de forma concisa, transparente, inteligible y 
de fácil acceso, con un lenguaje claro y sencillo de los elementos señalados especialmente 
en el artículo 13 RGPD y de los derechos que le corresponden en relación con los artículos 
15 y siguientes del RGPD. 
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XX. CARÁCTER SUPLETORIO Y UTILIZACIÓN DEL MASCULINO COMO GÉNERO 
NO MARCADO. 
 
Todas las referencias de esta Resolución que utilizan la forma del masculino genérico o no 
marcado se entenderán aplicables a cualquier persona con independencia de su género. 
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BOUNIA Núm. 10/2025 
 

IV. BECAS, PREMIOS Y OTRAS AYUDAS. 

Resolución Rectoral 119/2025, de 27 de mayo, de la Universidad Internacional 
de Andalucía, por la que se hace pública la convocatoria, en régimen de 
concurrencia competitiva, de ayudas a la movilidad en el marco del programa 
Erasmus+ para estancias internacionales de su alumnado de enseñanzas 
oficiales de Máster y Doctorado, durante los cursos académicos 2024-2025 y/o 
2025-2026 (Código BDNS: 835750). 

La Universidad Internacional de Andalucía, en adelante la UNIA, es un centro universitario 
para la creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y de la cultura, 
dentro de sus posibilidades presupuestarias, que conforme a lo establecido por el Texto 
refundido de su Ley de creación, aprobado por el artículo único del Decreto-legislativo 
2/2013, de 8 de enero, y los Estatutos de la misma, aprobados por Decreto 236/2011, de 
12 de julio, con una clara vocación internacional. 
De acuerdo con el contenido de la Erasmus Charter for Higher Education 2021-2027, que 
tiene como objetivo la promoción de la movilidad universitaria europea, y dando 
cumplimiento al Convenio de la subvención suscrito con el Servicio Español para la 
Internacionalización de la Educación (SEPIE) (2024-1-ES01-KA131-HED-000211978), así 
como a la línea 8 del Plan Estratégico de Subvenciones para el período 2025-2027, 
aprobado por Acuerdo 105/2024, de 28 de noviembre, de su Consejo de Gobierno, relativa 
al “programa de ayudas para cursar actividades formativas y prácticas con fondos 
provenientes del Programa Erasmus+ en Educación Superior curso 24-25 y 25-26”, se 
pretende fomentar la formación internacional del alumnado de Máster y Doctorado de la 
UNIA mediante la realización de estancias en universidades extranjeras en el marco del 
programa Erasmus + durante los cursos académicos 2024-2025 y 2025-2026 
En consecuencia, conforme al Acuerdo 111/2024 de 19 de diciembre de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la UNIA se convocan ayudas de movilidad en el marco del programa 
Erasmus+ para la realización de estancias internacionales para su alumnado enseñanzas 
oficiales de Máster y Doctorado durante los cursos académicos 2024-2025 y 2025/2026. 
ESTE RECTORADO, a la vista de lo expuesto y en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas, 

HA RESUELTO 
Primero: Convocar, en régimen de concurrencia competitiva, tres (3) ayudas a la 
movilidad internacional para alumnado de enseñanzas oficiales de Máster y Doctorado de 
la Universidad Internacional de Andalucía para el curso 2025/2026 (excluidos títulos 
propios), destinadas a la realización de estancias internacionales en una Institución de 
Enseñanza Superior titular de una de las instituciones firmantes de la ECHE (Carta Erasmus 
de Educación Superior).  
Segundo: A las citadas estancias les será de aplicación la normativa del Programa 
Erasmus+, las condiciones de financiación que para estancias Erasmus+ publica el Servicio 
Español para la Internacionalización de la Educación (en adelante la SEPIE) y la Junta de 
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Andalucía1, el Reglamento de Becas UNIA, así como, supletoriamente por el Reglamento 
de subvenciones UNIA, la LGS, y en su Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, y lo dispuesto en el Título VII del TRLGHP. 
Tercero: Aprobar las bases de la Convocatoria de ayudas de Movilidad en el Marco del 
Programa Erasmus+ para estancias internacionales para el alumnado de enseñanzas 
oficiales de Máster y Doctorado durante los cursos académicos 2024/2026 y/o 2025/2026 
contenidas en el Anexo I de esta Resolución. 
Cuarto: Las ayudas objeto de esta convocatoria serán financiada con cargo a la anualidad 
2025 de la aplicación presupuestaria 3011010913 4000 48199 y número de expediente 
2025/0000325 del presupuesto de la Universidad internacional de Andalucía por una 
cuantía máxima de siete mil ochocientos sesenta euros (7.860 €), en función del número 
de ayudas que se concedan. 
Quinto: El procedimiento de concesión de las ayudas se considerará iniciado de oficio con 
la publicación de la presente Convocatoria en el Boletín Oficial de la Universidad 
Internacional de Andalucía (BOUNIA). 
 
La publicación de los actos de trámite relativos a la presente convocatoria, incluyendo los 
listados de admitidas/excluidas y beneficiarias, se realizará en el Tablón Oficial de la 
Universidad Internacional de Andalucía (TOUNIA) alojado en la página web de la UNIA 
(https://www.unia.es/la-unia/tounia), sirviendo dichas publicaciones de notificación a las 
interesadas, de acuerdo con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Contra esta Resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Sr. 
Rector de la Universidad Internacional de Andalucía en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente a su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o, alternativamente, recurso contencioso-administrativo 
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, según 
disponen los artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

EL RECTOR 

 
José Ignacio García Pérez  

 
1 Orden de 15 de julio de 2024, por la que se determina la cuantía y las condiciones de la aportación de la Administración 

de la Junta de Andalucía para el fomento de la movilidad académica del estudiantado matriculado en las Universidades 
Públicas de Andalucía y seleccionado en el Programa Erasmus+ para el curso 2024/2025. 
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2024/140/BOJA24-140-00004-48279-01_00305228.pdf 
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ANEXO I 

BASES DE LA CONVOCATORIA, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA, DE AYUDAS A LA MOVILIDAD EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
ERASMUS+ PARA REALIZAR ESTANCIAS INTERNACIONALES POR EL 
ALUMNADO DE ENSEÑANZAS OFICIALES DE MÁSTER Y DOCTORADO DE LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA DURANTE LOS CURSOS 
ACADÉMICOS 2024/2025 y 2025/2026. 

Primera: Objeto de la Convocatoria.  

La presente Convocatoria tiene por objeto facilitar la movilidad para la realización de 
estancias internacionales, mediante su financiación, del alumnado de enseñanzas oficiales 
Máster y Doctorado (excluidos títulos propios) de la Universidad Internacional de 
Andalucía, que cumpla los requisitos recogidos en la base siguiente. 
La estancia internacional tendrá una duración máxima de cuatro meses en una Institución 
de Enseñanza Superior titular de una de las instituciones firmantes de la ECHE (Carta 
Erasmus de Educación Superior)2, distintas de su país de origen o residencia. Durante este 
periodo la persona beneficiaria podrá asistir a cursos o realizar tareas de investigación, 
según el acuerdo de estudios que se firme con anterioridad a la movilidad que deberá 
contar en el Vº Bº del coordinador del Máster o del Doctorado.  
La estancia deberá estar finalizada antes del 31 de julio de 2026. 
 
Segunda: Requisitos. 

1.  Para obtener la ayuda en la presente Convocatoria el alumnado de la Universidad 
Internacional de Andalucía deberá reunir los siguientes requisitos: 
 
a) Entregar la solicitud dentro del plazo establecido en la Base cuarta, debidamente 
cumplimentada y acompañada de la documentación exigida en dicha Base. 
b) Tener matrícula vigente en el momento de realizar la solicitud en un programa oficial 
de Máster o Doctorado universitario en la Universidad Internacional de Andalucía. Este 
requisito deberá mantenerse hasta haber finalizado las estancias.  
c) Contar con un acuerdo de estudios firmado con anterioridad a la movilidad que deberá 
tener el Vº Bº del coordinador del Máster o del Doctorado. 
d) Poseer el nivel de idioma que se requiera en el lugar de destino. 
e) Figurar en el orden de prelación requerido. 
f) No haber completado 12 meses de estancia al amparo del programa Erasmus+, en sus 
distintas modalidades, para un mismo nivel de estudios (Grado, Máster o Doctorado), a 
excepción de aquellos Grados que den acceso a estudios de Doctorado (Arquitecto, 
Farmacia, Medicina y Odontología), en cuyo caso la duración total será de 24 meses. 

 
2 http://sepie.es/doc/convocatoria/2024/erasmus_programme_guide_2024_es.pdf 

Página 21 de 59



C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-6

b8
b-

12
30

-6
b5

d-
22

26
-9

2b
5-

e2
8b

-4
cf

f-
30

a4
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//p

or
ta

fir
m

as
.r

ed
sa

ra
.e

s/
pf

/v
al

id
a

CSV : GEN-6b8b-1230-6b5d-2226-92b5-e28b-4cff-30a4

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://portafirmas.redsara.es/pf/valida

FIRMANTE(1) : MARIA JOSE TRIGUEROS MARTÍN | FECHA : 06/06/2025 13:27 | Sin acción específica | Sello de Tiempo: 06/06/2025 13:27

 

 
 

g) El alumnado que, no siendo nacional de uno de los países participantes en el Programa 
Erasmus+, lo sean de terceros países, debiendo de tener permiso de residencia 
permanente o temporal válido para residir en España durante el período de realización de 
la movilidad. Igualmente, el alumnado oficialmente reconocido por España como 
refugiado, apátrida o residente permanente deberá tener la acreditación de tal 
reconocimiento.  
 
2.  No podrán obtener la condición de beneficiarias las personas en quienes concurra 
alguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la LGS. 
 
Tercera: Financiación e importe de la ayuda.  

1. Para la realización de este programa de movilidad, cada una de las personas 
beneficiarias seleccionadas podrán obtener hasta un máximo de dos mil seiscientos veinte 
euros (2.620 €).3 
 
2. Las ayudas serán financiadas por la SEPIE, calculándose con arreglo a la clasificación 
establecida por la SEPIE, dependiendo del nivel de vida del país de destino según los 
grupos que se describen a continuación: 
 

País de Acogida Importe 

GRUPO 1: Alemania, Austria, Bélgica, 
Dinamarca, Finlandia, Francia, Irlanda, 
Islandia, Italia, Liechtenstein, Luxemburgo, 
Noruega, Países Bajos y Suecia. 

500 €/mes 

GRUPO 2: Chequia Chipre, Eslovaquia, 
Eslovenia, Estonia, Grecia, Letonia, Malta y 
Portugal.  

400 €/mes 

GRUPO 3: Bulgaria, Croacia, Hungría, 
Lituania, Macedonia del Norte, Polonia, 
Rumanía, Serbia y Turquía. 

300 €/mes 

 
3. Viaje4. Contribución a los gastos de viaje de la persona beneficiaria basada en la 
distancia entre el lugar en el que se encuentra la institución de origen y el lugar de 
ejecución de la actividad en la institución de destino. 

 
3 http://sepie.es/doc/convocatoria/2024/HE/informacion_financiacion_sepie_2024.pdf 

 
4  El viaje ecológico se define como aquel que utiliza medios de transporte con bajas emisiones en el tramo principal del 

trayecto, por ejemplo el autobús, el ferrocarril o el automóvil compartido. 
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Para el establecimiento de la banda de distancia aplicable se indicará la de un trayecto 
(ida o vuelta) para un solo destino, utilizando para ello la calculadora de distancias en línea 
disponible en el sitio web 

https://erasmus-plus.ec.europa.eu/es/resources-and-tools/distance-calculator 

 
4. La UNIA tramitará el pago del importe de la ayuda correspondiente a la SEPIE, en un 
pago único, al inicio de las estancias.  
 
5. Las ayudas objeto de esta Convocatoria están sujetas a la disponibilidad presupuestaria 
existente y serán financiadas con cargo a la anualidad 2025 de la aplicación presupuestaria 
3011010913 4000 48199 y número de expediente 2025/0000325 de la Universidad 
Internacional de Andalucía por una cuantía máxima de siete mil ochocientos sesenta euros 
(7.860 €), en función del número que se concedan en las mismas. 
 
6. Las ayudas que se concedan en el marco de la presente convocatoria serán 
incompatibles con otras ayudas de financiación europea que se concedan para el mismo 
período. En ningún caso se autorizará actividades simultáneas de movilidad en diferentes 
programas. 
 
Cuarta: Plazo de presentación de solicitudes y documentación. 

1. Las personas interesadas en participar en esta convocatoria deberán hacerlo constar 
en la solicitud normalizada que figura como anexo II de la presente convocatoria, la cual 
deberán dirigir al Rector de la Universidad en el plazo de 20 días naturales, a contar a 
partir de la siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad 
Internacional de Andalucía (BOUNIA). 

Cantidades destinadas a sufragar gastos de viajes, según tramos 
kilométricos a la institución de acogida . 

Distancia Desplazamiento Desplazamiento ecológico 

0-99 km 23 €  

100-499 km 180 € 210 € 

500-1999 km 275 € 320 € 

2000-2999 km 360 € 410 € 

3000-3999 km 530 € 610 € 

4000-7999 km 820 €  
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2. Las solicitudes se presentarán en el Registro electrónico de la UNIA o en cualquiera de 
las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, adelante LPACAP, 
y deberá acompañarse de la siguiente documentación: 
 
a) Solicitud según el modelo que figura como anexo II de la presente convocatoria. 
b) Copia del expediente académico. 
c) Fotocopia del DNI o documento identificativo. 
d) Documentación acreditativa de la matrícula en el programa oficial del Máster o 
Doctorado en la UNIA y de haber hecho efectivo el pago. 
e) Se deberá aportar, en su caso, la documentación correspondiente relacionada con el 
apartado 1.g) de la Base segunda. 
f) Acuerdo de estudios firmado con anterioridad a la movilidad que deberá tener el Vº Bº 
del coordinador del Máster o del Doctorado, así como Plan de trabajo en el que se haga 
constar: 
 
1º. Objetivo de la estancia. 
2º. Justificación. 
3º. Actividades a realizar y resultados esperados. 
 
g) Certificación del nivel de idioma que se requiera en el lugar de destino. 
 
3. La presentación de la solicitud de la ayuda supone la aceptación de las bases. 
 
4. La Universidad Internacional de Andalucía, en cualquier momento podrá comprobar la 
autenticidad y la veracidad de los datos aportados, así como requerir a la persona 
solicitante el envío de la documentación original o de la documentación complementaria 
necesaria. 
 
Quinta: Procedimiento de concesión. 

1. Las ayudas serán concedidas de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, 
objetividad, igualdad y no discriminación, mediante procedimiento de concurrencia 
competitiva, conforme a los requisitos y criterios establecidos en esta convocatoria. 
 
2. La publicación de los actos de trámite relativos a la presente convocatoria, incluyendo 
los listados de admitidos/excluidos y beneficiarias, se realizarán en el Tablón Oficial de la 
UNIA (TOUNIA) alojado en la página web de la UNIA (https://www.unia.es/la-
unia/tounia), sirviendo dichas publicaciones de notificación a las interesadas, de acuerdo 
con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las personas solicitantes serán 
responsables de estar al corriente en las notificaciones a tal efecto. 
 
Sexta: Comisión de Selección. 

1. El estudio y la valoración de las solicitudes de ayudas presentadas y la propuesta de 
concesión de ayudas corresponde a la Comisión Becas de la UNIA, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 2 del texto refundido del Reglamento de Becas y Ayudas al Estudio de la 
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UNIA, aprobado por Acuerdo 3/2024, de 11 de enero, del Consejo de Gobierno, en 
adelante del Reglamento de Becas de la UNIA. 
 
2. La Comisión de Becas, con el apoyo técnico de la persona responsable de negociado 
del Área de Cooperación, realizará la valoración de las solicitudes conforme a los criterios 
establecidos en la Base séptima de la convocatoria. 
 
3. La Comisión de Becas tendrá las competencias recogidas en el artículo 7 del citado 
Reglamento de Becas de la UNIA, entre las que se encuentran las de interpretación y, en 
su caso, resolución de incidencias que puedan resultar de la aplicación de lo preceptuado 
en esta convocatoria y demás normas de aplicación. Igualmente, será competente para 
aclarar e interpretar las normas de procedimiento en caso de duda. 

 
4. La Comisión de Becas podrá recabar, cuando lo estime oportuno, asesoramiento para 
la valoración de las personas solicitantes. 
 
Séptima: Criterios de valoración. 
 
1.  La Comisión valorará las solicitudes según los siguientes criterios: 
 
a) Adecuación del expediente académico del solicitante, del plan de trabajo presentado, 
objetivos, justificación y actividades y resultados esperados. Máximo 4 puntos. 
b) Relevancia, justificación y viabilidad de la propuesta. Máximo 2 puntos. 
c) Aplicación y utilidad de la estancia internacional. Máximo 2 puntos. 
d) Concurrencia con los objetivos de la Carta Erasmus y del programa de movilidad de la 
Comisión Europea y de la “Education, Audiovisual and Culture Executive Agency” (EACEA). 
Máximo 2 puntos. 
 
2.  En caso de empate en la baremación final se dirimirá por el expediente académico y 
nivel de idiomas acreditado.  
 
Octava: Selección y adjudicación. 

1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes la Comisión de Becas las analizará y 
elaborará la relación provisional de personas admitidas y excluidas, con indicación de las 
causas de exclusión o motivo de subsanación, que hará pública en el TOUNIA concediendo 
a las interesadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el siguiente al de su publicación, para que, en 
su caso, subsanen la falta o acompañen los documentos preceptivos, con indicación de 
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la citada Ley.  
Transcurrido el plazo de subsanación, y una vez revisadas las que, en su caso, se hubieran 
presentado la Comisión elevará a la persona titular del Rectorado de la UNIA para su 
aprobación la propuesta definitiva de solicitudes admitidas y excluidas, con indicación de 
la causa de exclusión, que se hará pública en el TOUNIA. 
Contra dicha Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrán interponer los 
recursos que se indican en el apartado 5 de esta Base. 
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2. Una vez publicada la lista definitiva de solicitudes admitidas, la Comisión de Becas de 
la UNIA, realizará el estudio y la valoración de las solicitudes conforme a los criterios 
establecidos en la Base séptima de esta convocatoria, formulando una relación ordenada 
de las solicitudes en las que se reflejará la valoración obtenida a cada una de ellas en cada 
uno de los apartados tomados en consideración y la correspondiente propuesta de 
resolución provisional de beneficiarias de las ayudas y, en su caso, la relación ordenada 
de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas 
establecidas en esta convocatoria para adquirir la condición de beneficiaria, no hayan sido 
estimadas por rebasar la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con 
indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de 
valoración previstos, así como la relación de solicitudes provisionalmente desestimadas, 
indicando su causa. 
 
3. La Comisión hará pública en el TOUNIA la propuesta de resolución provisional. con el 
contenido indicado en el apartado anterior, concediendo a las personas interesadas un 
plazo de 10 días hábiles para la presentación de alegaciones; contados a partir del 
siguiente al de la publicación, para presentar alegaciones.  
Las alegaciones se presentarán conforme a lo establecido en el apartado 2 de la Base 
cuarta de esta convocatoria. 
 
4. Transcurrido el plazo de alegaciones, una vez valoradas y resueltas las mismas, la 
Comisión de Becas elaborará la propuesta de resolución definitiva de concesión o 
desestimación de ayudas, que contendrá la persona o personas candidatas beneficiarias, 
con la puntuación otorgada y, en su caso, la relación ordenada de todas las solicitudes 
que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en esta 
convocatoria para adquirir la condición de beneficiaria, no hayan sido estimadas por 
rebasar la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la 
puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos 
y las desestimadas con indicación de la causa que la motiva.  
La propuesta de resolución definitiva será elevada a la persona titular del Rectorado de la 
UNIA quien aprobará la correspondiente Resolución. 
 
5. La Resolución del procedimiento estimando o desestimando la concesión de la ayuda 
será motivada fundamentándose en el cumplimiento o no de lo establecido en esta 
convocatoria y, en su caso, en la disponibilidad presupuestaria y se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Universidad Internacional de Andalucía (BOUNIA). 
Contra dicha Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la persona titular del Rectorado de la Universidad 
Internacional de Andalucía en el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente a su 
publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la LPCAP o 
recurso contencioso administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación según 
disponen los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
 
6. Las personas beneficiarias dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la Resolución definitiva para presentar la aceptación de 
la ayuda de movilidad o su renuncia.  
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La aceptación o renuncia se presentará conforme a lo establecido en el apartado 2 de la 
Base cuarta de esta convocatoria, según el modelo que figura como Anexo III de esta 
convocatoria. 
 
7. Si dentro del plazo previsto, la beneficiaria renunciara a la ayuda o no comunicara su 
aceptación, el Rector acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de 
la ayuda a la solicitante o solicitantes siguientes a aquella en orden de su puntuación, 
siempre y cuando con la renuncia, se haya liberado crédito suficiente para atender al 
menos una de las solicitudes denegadas5. 
La Comisión de Becas comunicará esta opción a las interesadas, a fin de que accedan a la 
propuesta de subvención en el plazo improrrogable de 10 días. Una vez aceptada la 
propuesta por parte de la solicitante o solicitantes, el Rector dictará el acto de concesión 
y procederá a su notificación en los términos establecidos. 
 
8. En caso de que una beneficiaria haya aceptado la ayuda de movilidad, y con 
posterioridad no realice la estancia, quedará excluida de la posibilidad de participar en la 
siguiente Convocatoria, salvo causas de fuerza mayor que habrán de ser apreciadas por 
la Comisión de Becas de la UNIA6. 
 
Novena: Plazos y sentido del silencio. 

1. La propuesta provisional de adjudicación y denegación de becas se publicará en el plazo 
de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación en el TOUNIA de la 
relación definitiva de solicitudes admitidas y excluidas. 
 
2. El plazo máximo para la resolución de las solicitudes y su notificación será de cuatro 
meses, y se computará a partir del día siguiente al de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes. 
Transcurrido dicho plazo, podrán entenderse desestimadas por silencio administrativo 
aquellas solicitudes presentadas sobre las que no haya recaído o no se haya notificado 
resolución expresa conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1.a) de la LPACAP, sin 
perjuicio del cumplimiento de la obligación legal de resolver, según lo dispuesto en el 
artículo 21 de la citada Ley. 
 
3. El plazo máximo para dictar y notificar la Resolución podrá suspenderse en los casos 
previstos en el artículo 22.1 de la LPACAP. En cualquier caso, quedará suspendido por el 
tiempo concedido para la subsanación de deficiencias y la aportación de documentos y 
otros elementos de juicio necesarios, por el tiempo que medie entre la publicación del 
requerimiento y su efectivo cumplimiento por las solicitantes, o en su defecto, por el 
transcurso del plazo concedido, al amparo de los previsto el apartado a) del citado artículo. 
 

 
5 Referidas a las que cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en esta convocatoria para 

adquirir la condición de beneficiaria, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la 
convocatoria. 

6 Previa la tramitación del correspondiente procedimiento contradictorio. 
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Décima: Obligaciones de las personas beneficiarias. 
 
Las personas beneficiarias están obligadas a: 
 
a) Aceptar y cumplir las normas y obligaciones derivadas del Acuerdo Erasmus firmado 
entre la UNIA y la Institución de Enseñanza Superior titular de una de las instituciones 
firmantes de la ECHE (Carta Erasmus de Educación Superior) en la que se realizará la 
estancia. El o la estudiante no podrá iniciar bajo ningún concepto la estancia hasta que no 
se suscriba el citado Acuerdo. 
b) Respetar las normas y obligaciones contenidas en la ECHE (Carta Erasmus de Educación 
Superior). 
c) Presentar firmado el documento de aceptación de la ayuda a la movilidad, que se 
adjunta como Anexo III a esta convocatoria, aceptando expresamente todas las 
condiciones, compromisos, derechos y obligaciones que comparta el programa en los 
plazos establecidos. 
d) Comunicar de inmediato todo cambio relacionado con la plaza asignada (renuncia, 
calendario, plan de estudios, etc.) 
e) Presentar la documentación justificativa de la realización de la estancia conforme a lo 
indicado en la Base décima primera. 
f) Reintegrar los fondos percibidos en los casos contemplados en la Base décima cuarta o 
la normativa de aplicación. 
 
Décima primera: Justificación de la ayuda. 

En el plazo de 10 días naturales desde su regreso, la persona beneficiaria deberá 
presentar: 
 
a) Certificado original de la Institución de recepción, con fechas exactas de inicio y fin de 
la actividad. 
b) Cuestionario UE (EU Survey): dicho cuestionario será cumplimentado de manera 
telemática. Para ello la beneficiaria recibirá un correo electrónico tras la finalización de su 
período de estancia. La Universidad Internacional de Andalucía podrá requerir a las 
participantes que no cumplimenten y/o envíen dicho cuestionario el total de la ayuda 
recibida. 
c) Breve Informe final en el que se describa el cumplimiento del plan de trabajo propuesto 
durante la estancia, se realice una valoración de la experiencia y un plan de mejora. 
 
Décima segunda: Cobertura del seguro. 
 
La suscripción y el abono de la póliza del seguro de responsabilidad civil y accidentes, así 
como el de defunción y la cobertura básica sanitaria del alumnado, correrán a cargo de la 
Universidad Internacional de Andalucía. 
 
No obstante, lo anterior no exime al alumnado de la responsabilidad de tener la Tarjeta 
Sanitaria Europea en el caso de tener derecho a la cobertura de la Seguridad Social en 
España. 
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Décima tercera: Incidencias. 
Durante el período de estancia internacional el alumnado beneficiario de las ayudas podrá 
presentar escrito para comunicar cualquier tipo de incidencia que afecte a su desarrollo. 
Dicho escrito se enviará a la dirección electrónica becas@unia.es dirigido al Vicerrector de 
Estudiantes. 
 
Décima cuarta: Reintegro. 

1. Procederá el reintegro de las cantidades abonadas a cuenta o, en su caso, la pérdida 
del derecho al cobro se haya hecho uso de ellas o no, en los siguientes supuestos: 
 
a) Cuando exista ocultación o falseamiento de datos para la obtención de la ayuda. 
b) Incompatibilidad con otros beneficios destinados al mismo objeto concedidos por otras 
personas físicas o jurídicas. 
c) No aceptar en el plazo la ayuda asignada. 
d) Inhibición o incumplimiento de las obligaciones recogidas en la convocatoria o la 
normativa de aplicación por parte de la persona beneficiaria. 
 
2. En caso de renuncia o abandono por causa no justificada, sin haber completado el 
período de estancia, se deberá reintegrar el importe íntegro percibido. 
3. Para la tramitación del reintegro se estará a lo dispuesto en el artículo 19 del 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos de gestión de las subvenciones 
otorgadas por la Universidad Internacional de Andalucía, aprobado por Acuerdo 96/2023, 
de 14 de diciembre, de su Consejo de Gobierno y, supletoriamente, a lo dispuesto en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y al resto del ordenamiento 
jurídico-administrativo a cuyas previsiones los participantes de esta convocatoria aceptan 
voluntariamente someterse. 
 
Décima quinta: Modificación de la Resolución de concesión. 

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda 
podrá dar lugar a la modificación de la Resolución de concesión. En todo caso, procederá 
dicha modificación cuando se produzca la obtención concurrente de subvenciones o 
ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales.  
 
2. Siempre que no se altere la finalidad de la ayuda concedida, en caso de que surgiera 
alguna eventualidad que dificulte o altere su desarrollo tal y como fue aprobada, la persona 
beneficiaria quedará obligada a comunicarla a la UNIA mediante solicitud de modificación. 
 
3. La modificación, en ningún caso podrá variar el destino o finalidad de la ayuda, alterar 
la actividad para la que se solicita, ni elevar la cuantía obtenida que figura en la Resolución 
de concesión, ni podrá afectar a aquellos aspectos propuestos que fueron razón de su 
concreto otorgamiento. 
 
4. La solicitud de modificación deberá estar suficientemente justificada en la que consten 
las circunstancias causantes, y se presentará de forma inmediata a la aparición de las 
circunstancias que la motivan. 
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5. Será la persona titular del Vicerrectorado de Estudiantes, que tenga asignada entre sus 
competencias el programa de que se trate, quien, a la vista de la documentación aportada, 
solicite su aclaración o subsanación, concediendo para ello un plazo de 10 días hábiles. 
Analizadas las circunstancias remitirá el correspondiente informe a la Comisión de Becas, 
la cual elevará al Rector, para su consideración y firma, la Propuesta de Resolución 
oportuna que se notificará a la persona interesada. 
 
Décima sexta: Protección de datos. 

En el marco establecido por Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016 (RGPD en adelante), la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales y la Ley 
Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, de Protección de datos personales tratados para fines 
de prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de infracciones penales y de 
ejecución de sanciones penales la UNIA se compromete a que los datos personales 
comunicados por los interesados sean: tratados de manera lícita, leal y transparente, en 
relación con la finalidad específica para la que fueron comunicados por el interesado, 
excluyendo cualquier tratamiento ulterior con fines incompatibles y respetando los 
principios de minimización y exactitud de los mismos. 
La UNIA se compromete igualmente a mantener estos mismos datos exclusivamente 
durante el tiempo estrictamente necesario para los fines para los que fueron comunicados, 
con las salvedades en su caso establecidas en el artículo 5.1 y demás normas concordantes 
del RGPD. 
Igualmente, la UNIA se compromete a garantizar una seguridad adecuada de los datos 
personales, incluida la protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra su 
pérdida, destrucción o daño accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas u 
organizativas apropiadas. 
Los interesados serán informados de forma concisa, transparente, inteligible y de fácil 
acceso, con un lenguaje claro y sencillo de los elementos señalados especialmente en el 
artículo 13 RGPD y de los derechos que le corresponden en relación con los artículos 15 y 
siguientes del RGPD. 
 
Décima séptima: Carácter supletorio y utilización del masculino como género 
no marcado. 
 
Todas las referencias de esta Convocatoria que utilizan la forma del masculino genérico o 
no marcado se entenderán aplicables a cualquier persona con independencia de su género. 
  

Página 30 de 59



C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-6

b8
b-

12
30

-6
b5

d-
22

26
-9

2b
5-

e2
8b

-4
cf

f-
30

a4
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//p

or
ta

fir
m

as
.r

ed
sa

ra
.e

s/
pf

/v
al

id
a

CSV : GEN-6b8b-1230-6b5d-2226-92b5-e28b-4cff-30a4

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://portafirmas.redsara.es/pf/valida

FIRMANTE(1) : MARIA JOSE TRIGUEROS MARTÍN | FECHA : 06/06/2025 13:27 | Sin acción específica | Sello de Tiempo: 06/06/2025 13:27

 

 
 

ANEXO II 

FORMULARIO DE SOLICITUD AYUDAS DEL PROGRAMA DE MOVILIDAD 
ESTANCIAS INTERNACIONALES PARA EL ALUMNADO DE ENSEÑANZAS 
OFICIALES DE MÁSTER Y DOCTORADO DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE ANDALUCÍA DURANTE EL CURSO ACADÉMICO 2024-2025 y 2025/2026. 

DATOS PERSONALES 

Apellidos:  

Nombre:  

Fecha de nacimiento:  

Sexo:  

Dirección:  

Código Postal:  

Localidad:  

Teléfono Móvil:  

E-mail:  

DATOS ACADÉMICOS 

Programa de 
Máster/Doctorado:  

Curso Académico:  

SOLICITUD DE PLAZAS 

Primera opción:  

Segunda opción:  

Tercera opción:  

Declaro bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos personales académicos arriba 
indicados y que cumplo los requisitos para concurrir a la convocatoria. 

En               , a       de                                de 2025. 

Fdo:   
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ANEXO III. 

MODELO DE ACEPTACIÓN/RENUNCIA DE LA AYUDA CONCEDIDA EN EL MARCO 
DEL PROGRAMA ERASMUS+ PARA REALIZAR ESTANCIAS INTERNACIONALES 
POR EL ALUMNADO DE ENSEÑANZAS OFICIALES DE MÁSTER Y DOCTORADO 
DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA DURANTE EL CURSO 
ACADÉMICO 2024/2025 y  2025/2026. 

DATOS DE LA PERSONA BENEFICIARIA 

Nombre:   

Apellidos:   

Sede:   

Universidad/Institución de 
acogida:  

País de destino:   

Fecha de la movilidad:  

◻ ACEPTA por medio de este escrito la ayuda concedida por la Resolución por la que se 
resuelve la Convocatoria en régimen de concurrencia competitiva, de ayudas 
a la movilidad en el marco del Programa Erasmus+ para realizar estancias 
internacionales por el alumnado de Enseñanzas Oficiales de Máster y 
Doctorado de la Universidad Internacional de Andalucía, durante el curso 
académico 2024/2025 y 2025/2026, y se compromete a:   

 
a) Realizar la actividad reseñada objeto de concesión de la ayuda citada. 
b) Cumplir con las obligaciones establecidas en esta Convocatoria y en la Resolución 

de concesión, declarando que no incurre en ninguna de las circunstancias 
recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la LGS. 

c) Reintegrar a la Universidad Internacional de Andalucía el importe de la ayuda 
concedida en los supuestos establecidos en esta Convocatoria y en la legislación 
que resulte de aplicación. 

 
◻ RENUNCIA por medio de este escrito a la ayuda concedida por la Resolución del 

procedimiento por la que se resuelve la Convocatoria en régimen de concurrencia 
competitiva, de ayudas a la movilidad en el marco del Programa Erasmus+ 
para realizar estancias internacionales por el alumnado de Enseñanzas 
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Oficiales de Máster y Doctorado de la Universidad Internacional de 
Andalucía, durante el curso académico 2024/2025 y 2025-2026, y, en 
consecuencia, a la realización de la actividad reseñada objeto de concesión de la 
subvención citada. 

 

Y para que así conste y a todos los efectos lo firma 

 

En                , a       de                                   de 2025. 

 

Fdo.: 

 

 

 

 

Página 33 de 59



C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-6

b8
b-

12
30

-6
b5

d-
22

26
-9

2b
5-

e2
8b

-4
cf

f-
30

a4
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//p

or
ta

fir
m

as
.r

ed
sa

ra
.e

s/
pf

/v
al

id
a

CSV : GEN-6b8b-1230-6b5d-2226-92b5-e28b-4cff-30a4

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://portafirmas.redsara.es/pf/valida

FIRMANTE(1) : MARIA JOSE TRIGUEROS MARTÍN | FECHA : 06/06/2025 13:27 | Sin acción específica | Sello de Tiempo: 06/06/2025 13:27

 

 
 

BOUNIA Núm. 10/2025 
 

IV. BECAS, PREMIOS Y OTRAS AYUDAS. 

Resolución Rectoral 120/2025, de 27 de mayo, de la Universidad Internacional 
de Andalucía, por la que se hace pública la convocatoria, en régimen de 
concurrencia competitiva, de ayudas a la movilidad en el marco del programa 
Erasmus+ para realizar prácticas internacionales por su alumnado de 
enseñanzas oficiales de Máster y Doctorado, durante los cursos académicos 
2024/2025 y  2025/2026 (Código BDNS: 835754). 
 
La Universidad Internacional de Andalucía, en adelante la UNIA, es un centro universitario 
para la creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y de la cultura, 
dentro de sus posibilidades presupuestarias, que conforme a lo establecido por el Texto 
refundido de su Ley de creación, aprobado por el artículo único del Decreto-legislativo 
2/2013, de 8 de enero, y los Estatutos de la misma, aprobados por Decreto 236/2011, de 
12 de julio, con una clara vocación internacional. 
 
De acuerdo con el contenido de la Erasmus Charter for Higher Education 2021-2027, que 
tiene como objetivo la promoción de la movilidad universitaria europea, y dando 
cumplimiento a los objetivos del Convenio de la subvención suscrito con el Servicio Español 
para la Internacionalización de la Educación (SEPIE) (2024-1-ES01-KA131-HED-
000211978), así como a la línea 8 del Plan Estratégico de Subvenciones para el período 
2025-2027, aprobado por Acuerdo 105/2024, de 28 de noviembre, de su Consejo de 
Gobierno, relativa al “Programa de ayudas para cursar actividades formativas y prácticas 
con fondos provenientes del Programa Erasmus+ en Educación Superior curso 23-24 y 
24-25”, se pretende fomentar la formación internacional del alumnado de Máster y 
Doctorado de la UNIA mediante la realización de prácticas internacionales en el marco del 
programa Erasmus+ durante los cursos académicos 2024/2025 y 2025-2026. 
 
En consecuencia, mediante Acuerdo 111/2024 de 19 de diciembre de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la UNIA, se aprueban las bases de la convocatoria para ayudas a la 
movilidad en el marco del programa Erasmus+ para realizar prácticas internacionales por 
su alumnado de Máster y Doctorado durante los cursos académicos 2024/2025 y 
2025/2026. 
 
ESTE RECTORADO, a la vista de lo expuesto y en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas 
 
HA RESUELTO 
 
Primero: Convocar, en régimen de concurrencia competitiva, tres (3) ayudas para realizar 
prácticas internacionales, en entidades y empresas ubicadas en países del Programa 
Erasmus+ diferentes a España, por el alumnado de enseñanzas oficiales de Máster y de 
Doctorado de la Universidad Internacional de Andalucía en el curso 2024/2025 (excluidos 
títulos propios). 

Página 34 de 59



C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-6

b8
b-

12
30

-6
b5

d-
22

26
-9

2b
5-

e2
8b

-4
cf

f-
30

a4
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//p

or
ta

fir
m

as
.r

ed
sa

ra
.e

s/
pf

/v
al

id
a

CSV : GEN-6b8b-1230-6b5d-2226-92b5-e28b-4cff-30a4

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://portafirmas.redsara.es/pf/valida

FIRMANTE(1) : MARIA JOSE TRIGUEROS MARTÍN | FECHA : 06/06/2025 13:27 | Sin acción específica | Sello de Tiempo: 06/06/2025 13:27

 

 
 

 
Segundo: A las citadas prácticas les será de aplicación el Reglamento de Becas UNIA, así 
como la referencia a la aplicación supletoria del Reglamento de subvenciones UNIA, la 
LGS, y en su Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, y lo dispuesto en el Título VII del TRLGHP, la normativa del Programa Erasmus+, el 
Reglamento de gestión de prácticas externas de la UNIA, aprobado por Acuerdo de 
72/2024, de 24 de julio, del Consejo de Gobierno de la Universidad, así como las 
condiciones de financiación que para Prácticas Erasmus+ pública el Servicio Español para 
la Internacionalización de la Educación (en adelante la SEPIE) y la Junta de Andalucía. 
 
Tercero: Aprobar las bases de la Convocatoria de ayudas de Movilidad en el Marco del 
Programa Erasmus+ para prácticas internacionales para el alumnado de enseñanzas 
oficiales de Máster y Doctorado durante los cursos académicos 2024/2025 y 2025/2026 
contenidas en el Anexo I de esta Resolución. 
 
Cuarto: Las ayudas objeto de esta Convocatoria serán financiada con cargo a la anualidad 
de 2025 de la aplicación presupuesta 3011010913 4000 48199, y número de expediente 
2025/0000324 del presupuesto de la Universidad internacional de Andalucía por una 
cuantía máxima de cuatro mil novecientos ochenta euros (4.980 €), en función del número 
de ayudas que se concedan. 
 
Quinto: El procedimiento de concesión de las ayudas se considerará iniciado de oficio con 
la publicación de la presente Convocatoria en el Boletín Oficial de la Universidad 
Internacional de Andalucía (BOUNIA). 
 
La publicación de los actos de trámite relativos a la presente convocatoria, incluyendo los 
listados de admitidas/excluidas y beneficiarias, se realizará en el Tablón Oficial de la 
Universidad Internacional de Andalucía (TOUNIA) alojado en la página web de la UNIA 
(https://www.unia.es/la-unia/tounia), sirviendo dichas publicaciones de notificación a las 
interesadas, de acuerdo con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 
Contra esta Resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Sr. 
Rector de la Universidad Internacional de Andalucía en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente a su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o, alternativamente, recurso contencioso-administrativo 
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, según 
disponen los artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

EL RECTOR 
 

José Ignacio García Pérez. 
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ANEXO I. 
 
BASES DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS A LA MOVILIDAD EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA ERASMUS+, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, 
PARA REALIZAR PRÁCTICAS INTERNACIONALES POR EL ALUMNADO DE 
ENSEÑANZAS OFICIALES DE MÁSTER Y DOCTORADO DE LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA DURANTE LOS CURSOS ACADÉMICOS 
2024/2025 y 2025/2026. 
 
Primera: Objeto de la Convocatoria.  
La presente convocatoria tiene por objeto facilitar la movilidad para prácticas 
internacionales mediante la financiación de estas para el alumnado de enseñanzas oficiales 
de Máster y Doctorado (excluidos los títulos propios) de la Universidad Internacional de 
Andalucía que cumpla los requisitos recogidos en la base siguiente para: 
 
1.  Realizar prácticas en entidades ubicadas en otros países del Programa diferentes a 
España de un mínimo de dos meses y un máximo de tres meses. 
 
2.  La estancia deberá estar finalizada antes del 31 de julio de 2026. 
 
Segunda: Personas destinatarias de la Convocatoria y requisitos. 
1. Podrán participar en la presente Convocatoria el alumnado de la Universidad 
Internacional de Andalucía que cumplan los siguientes requisitos: 
 
a) Tener matrícula vigente en el momento de realizar la solicitud en un programa oficial 
de Máster o Doctorado universitario en la Universidad Internacional de Andalucía. Este 
requisito deberá mantenerse hasta haber finalizado las prácticas. 
b) No haber completado 12 meses de estancia al amparo del programa Erasmus+, en sus 
distintas modalidades, para un mismo nivel de estudios (Grado, Máster o Doctorado), a 
excepción de aquellos Grados que den acceso a estudios de Doctorado (Arquitecto, 
Farmacia, Medicina y Odontología), en cuyo caso la duración total será de 24 meses. 
c) Podrá participar, además de los nacionales de los países participantes en el Programa 
Erasmus+, aquel alumnado que, no siendo nacional de uno de los países participantes, lo 
sean de terceros países y esté en posesión de un permiso de residencia permanente o 
temporal válido para residir en España durante el período de realización de la movilidad. 
Podrá participar igualmente, el alumnado oficialmente reconocido por España como 
refugiado, apátrida o residente permanente.  
d) Entregar la solicitud dentro del plazo establecido en la Base cuarta, debidamente 
cumplimentada y acompañada de la documentación exigida en dicha Base. 
e) Contar con la aceptación de la empresa o entidad donde la persona solicitante realizará 
las prácticas. 
f) Poseer el nivel de idioma que se requiere en el lugar de destino. 
g) No podrán obtener la condición de beneficiarias las personas en quienes concurra 
alguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de las LGS. 
 
2. Queda excluido de esta Convocatoria el alumnado que, cumpliendo los requisitos del 
punto anterior, desee realizar su estancia en empresas u organizaciones ubicadas en su 
país de origen. 
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3. Las prácticas podrán tener lugar en cualquier tipo de empresa u organización, de ámbito 
público o privado, independientemente del tamaño, régimen jurídico o sector económico 
en el que opere. En este sentido la organización o empresa de acogida puede ser:  
 
● Una empresa pública o privada, pequeña, mediana o grande (incluidas las empresas 
sociales); 
● Un organismo público local, regional o nacional; 
● Embajadas u oficinas consulares del país del programa de envío; 
● Un interlocutor social u otro representante de la vida laboral incluidas las cámaras de 
comercio, las asociaciones artesanales o profesionales y los sindicatos; 
● Un instituto de investigación; 
● Una fundación; 
● Un centro escolar, un instituto o un centro educativo (de cualquier nivel, desde la 
educación primaria a la segunda etapa de educación secundarias, incluidas la educación 
de personas adultas); 
● Una ONG, una asociación o una organización sin ánimo de lucro; 
● Un organismo de asesoramiento académico, orientación profesional o servicios 
informáticos; 
● Una institución de educación superior de un país del programa a la que se haya 
concedido una ECHE, o una institución de educación superior de un país asociado 
reconocida como tal y por las autoridades competentes y que haya firmado acuerdos 
institucionales con las organizaciones asociadas de países del programa antes de que se 
lleve a cabo la actividad de movilidad. 
● La suscripción del Acuerdo entre UNIA y la entidad de destino deberá realizarse con 
carácter previo a la realización de las prácticas. 
 
4. Para facilitar las prácticas, las Agencias Nacionales del programa Erasmus+ han 
acordado utilizar una plataforma común para la publicación de ofertas de prácticas 
(http://erasmusintern.org/). Esta herramienta ha sido desarrollada por la Erasmus Student 
Network (ESN), una asociación internacional de estudiantes sin ánimo de lucro, que se 
preocupa especialmente de la calidad de las prácticas ofrecidas. 
 
Tercera: Financiación e importe de la ayuda.  
1. Para la realización de este programa de movilidad, cada una de las personas 
beneficiarias seleccionadas podrán obtener, hasta un máximo de mil seiscientas sesenta 
euros (1.660 €)1. 
 
2. Las ayudas serán financiadas por la SEPIE, calculándose con arreglo a la clasificación 
establecida por esta, dependiendo del nivel de vida del país de destino según los grupos 
que se describen a continuación: 
 
 
 
 

 
1 http://sepie.es/doc/convocatoria/2024/HE/informacion_financiacion_sepie_2024.pdf 
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País de Acogida Importe 
GRUPO 1: Alemania, Austria, Bélgica, 
Dinamarca, Finlandia, Francia, Irlanda, 
Islandia, Italia, Liechtenstein, Luxemburgo, 
Noruega, Países Bajos y Suecia. 

370 €/mes 

GRUPO 2: Chequia Chipre, Eslovaquia, 
Eslovenia, Estonia, Grecia, Letonia, Malta y 
Portugal.  

300 €/mes 

GRUPO 3: Bulgaria, Croacia, Hungría, 
Lituania, Macedonia del Norte, Polonia, 
Rumanía, Serbia y Turquía. 

250 €/mes 

 
3. Viaje2. Contribución a los gastos de viaje de la persona beneficiaria basada en la 
distancia entre el lugar en el que se encuentra la institución de origen y el lugar de 
ejecución de la actividad en la institución de destino. 
Para el establecimiento de la banda de distancia aplicable se indicará la de un trayecto 
(ida o vuelta) para un solo destino, utilizando para ello la calculadora de distancias en línea 
disponible en el sitio web 
https://erasmus-plus.ec.europa.eu/es/resources-and-tools/distance-calculator 
 
Cantidades destinadas a sufragar gastos de viajes, según tramos 
kilométricos a la institución de acogida . 
Distancia Desplazamiento Desplazamiento ecológico 
0-99 km 23 €  
100-499 km 180 € 210 € 
500-1999 km 275 € 320 € 
2000-2999 km 360 € 410 € 
3000-3999 km 530 € 610 € 
4000-7999 km 820 €  

 
4. La UNIA tramitará el pago del importe de la ayuda correspondiente al SEPIE, en un 
pago único, al inicio de las prácticas. 
 
5. Las ayudas objeto de esta Convocatoria están sujetas a la disponibilidad presupuestaria 
existente y serán financiadas con cargo a la anualidad 2024 de la aplicación presupuestaria 
3011010913 4000 48199, y número de expediente 2025/0000324 de la Universidad 
Internacional de Andalucía por una cuantía máxima de cuatro mil novecientos ochenta 
euros (4.980 €), en función del número de ayudas que se concedan. 
 
6. Las ayudas que se concedan en el marco de la presente Convocatoria serán 
incompatibles con otras ayudas de financiación europea que se concedan para el mismo 
período. En ningún caso se autorizará actividades simultáneas de movilidad en diferentes 
programas. 

 
2  El viaje ecológico se define como aquel que utiliza medios de transporte con bajas emisiones en el tramo principal del 

trayecto, por ejemplo el autobús, el ferrocarril o el automóvil compartido. 
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Cuarta: Plazo de presentación de solicitudes y documentación. 
1. Las personas interesadas en participar en esta Convocatoria deberán hacerlo constar 
en la solicitud normalizada que figura como anexo II de la presente Convocatoria, la cual 
deberán dirigir al Rector de la Universidad en el plazo de 20 días naturales, a contar a 
partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad Internacional 
de Andalucía (BOUNIA). 
 
2. Las solicitudes se presentarán en el Registro electrónico de la UNIA o en cualquiera de 
las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, adelante LPACAP, 
y deberá acompañarse de la siguiente documentación: 
 
a) Solicitud según el modelo que figura como anexo II de la presente Convocatoria. 
b) Copia del expediente académico. 
c) Fotocopia del DNI o documento identificativo. 
d) Documentación acreditativa de la matrícula en el programa oficial del Máster o 
Doctorado en la UNIA y de haber hecho efectivo su pago. 
e) En su caso, la documentación correspondiente relacionada con el apartado 1.c) de la 
Base segunda. 
f) Copia de aceptación de la empresa o entidad donde la persona solicitante realizará las 
prácticas. 
g) Certificación del nivel de idioma que se requiera en el lugar de destino. 
 
3. La presentación de la solicitud de la ayuda supone la aceptación de estas bases. 
 
4. La Universidad Internacional de Andalucía, en cualquier momento, podrá comprobar la 
autenticidad y la veracidad de los datos aportados, así como requerir a la persona 
solicitante el envío de la documentación original o de la documentación complementaria 
necesaria. 
 
Quinta: Procedimiento de concesión. 
1. Las ayudas serán concedidas de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, 
objetividad, igualdad y no discriminación, mediante procedimiento de concurrencia 
competitiva, conforme a los requisitos y criterios establecidos en esta Convocatoria. 
 
2. La publicación de los actos de trámite relativos a la presente convocatoria, incluyendo 
los listados de admitidos/excluidos y beneficiarias, se realizarán en el Tablón de Oficial de 
la UNIA (TOUNIA), alojado en la página web de la UNIA (https://www.unia.es/la-
unia/tounia), sirviendo dichas publicaciones de notificación a las interesadas, de acuerdo 
con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Las personas solicitantes serán responsables de estar al corriente en las notificaciones a 
tal efecto. 
 
Sexta: Comisión de Selección. 
1. El estudio y la valoración de las solicitudes de ayudas presentadas y la propuesta de 
concesión de ayudas corresponde a la Comisión Becas de la UNIA, conforme a lo dispuesto 
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en el artículo 7.1 en el texto refundido del Reglamento de Becas y Ayudas al Estudio de la 
UNIA, aprobado por Acuerdo 3/2024, de 11 de enero, del Consejo de Gobierno, en 
adelante del Reglamento de Becas de la UNIA. 
 
2. La Comisión de Becas, con el apoyo técnico de la persona responsable de negociado 
del Área de Cooperación, realizará la valoración de las solicitudes conforme a los criterios 
establecidos en la Base séptima de la Convocatoria. 
 
3. La Comisión de Becas tendrá las competencias recogidas en el artículo 7 del citado 
Reglamento de Becas de la UNIA, entre las que se encuentran las de interpretación y, en 
su caso, resolución de incidencias que puedan resultar de la aplicación de lo preceptuado 
en esta Convocatoria y demás normas de aplicación. Igualmente, será competente para 
aclarar e interpretar las normas de procedimiento en caso de duda. 
 
4. La Comisión de Becas podrá recabar, cuando lo estime oportuno, asesoramiento para 
la valoración de las personas solicitantes. 
 
Séptima: Criterios de valoración. 
1. La Comisión valorará las solicitudes según los siguientes criterios: 
 
a) Adecuación del expediente académico de la persona solicitante, a los objetivos, 
actividades y resultados esperados de las prácticas a realizar. Máximo 4 puntos. 
b) Relevancia, justificación y viabilidad de las prácticas. Máximo 2 puntos. 
c) Plan formativo de las prácticas internacionales y de la experiencia a adquirir por el 
solicitante con su titulación de máster o doctorado. Máximo 2 puntos. 
d) Concurrencia con los objetivos de la Carta Erasmus y del programa de movilidad de la 
Comisión Europea y de la “Education, Audiovisual and Culture Executive Agency” (EACEA). 
Máximo 2 puntos. 
 
2. En caso de empate en la baremación final se dirimirá por el expediente académico y 
nivel de idiomas acreditado.  
 
Octava: Selección y adjudicación. 
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes la Comisión de Becas las analizará y 
elaborará la relación provisional de personas admitidas y excluidas, con indicación de las 
causas de exclusión o motivo de subsanación que hará pública en el TOUNIA concediendo 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2025, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a las interesadas 
un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el siguiente al de su publicación para que en 
su caso, subsanen la falta o acompañen los documentos preceptivos, con indicación de 
que, si así lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la citada Ley. 
Transcurrido el plazo de subsanación, y una vez revisadas las que, en su caso, se hubieran 
presentado la Comisión elevará a la persona titular del Rectorado de la UNIA para su 
aprobación la propuesta definitiva de solicitudes admitidas y excluidas, con indicación de 
la causa de exclusión, que se hará pública en el TOUNIA. 
Contra dicha Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrán interponer los 
recursos que se indican en el apartado 5 de esta Base. 

Página 40 de 59



C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-6

b8
b-

12
30

-6
b5

d-
22

26
-9

2b
5-

e2
8b

-4
cf

f-
30

a4
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//p

or
ta

fir
m

as
.r

ed
sa

ra
.e

s/
pf

/v
al

id
a

CSV : GEN-6b8b-1230-6b5d-2226-92b5-e28b-4cff-30a4

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://portafirmas.redsara.es/pf/valida

FIRMANTE(1) : MARIA JOSE TRIGUEROS MARTÍN | FECHA : 06/06/2025 13:27 | Sin acción específica | Sello de Tiempo: 06/06/2025 13:27

 

 
 

2. Una vez publicada la lista definitiva de solicitudes admitidas, la Comisión de Becas de 
la UNIA, realizará el estudio y la valoración de las solicitudes conforme a los criterios 
establecidos en la Base séptima de esta Convocatoria, formulando una relación ordenada 
de las solicitudes en las que se reflejará la valoración obtenida a cada una de ellas en cada 
uno de los apartados tomados en consideración y la correspondiente propuesta de 
resolución provisional de beneficiarias de las ayudas y, en su caso, la relación ordenada 
de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas 
establecidas en esta convocatoria para adquirir la condición de beneficiaria, no hayan sido 
estimadas por rebasar la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con 
indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de 
valoración previstos, así como la relación de solicitudes provisionalmente desestimadas, 
indicando su causa. 
 
3. La Comisión hará pública en el TOUNIA la propuesta de resolución provisional, con el 
contenido indicado en el apartado anterior, concediendo a las personas interesadas un 
plazo de 10 días hábiles para la presentación de alegaciones; contados a partir del 
siguiente a la publicación, para presentar alegaciones. Las alegaciones se presentarán 
conforme a lo establecido en el apartado 2 de la Base cuarta de esta Convocatoria. 
 
4. Transcurrido el plazo de alegaciones, una vez valoradas y resueltas las mismas, la 
Comisión de Becas elaborará la propuesta definitiva de concesión o desestimación  de 
ayudas, que contendrá la persona o personas candidatas beneficiarias, con la puntuación 
otorgada y, en su caso, la relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con 
las condiciones administrativas y técnicas establecidas en esta convocatoria para adquirir 
la condición de beneficiaria, no hayan sido estimadas por rebasar la cuantía máxima del 
crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de 
ellas en función de los criterios de valoración previstos, y las desestimadas con indicación 
de la causa que la motiva.  
La propuesta de resolución definitiva será elevada a la persona titular del Rectorado de la 
UNIA, quien aprobará la correspondiente Resolución. 
 
5. La Resolución del procedimiento estimando o desestimando la concesión de la ayuda 
será motivada fundamentándose en el cumplimiento o no de lo establecido en esta 
Convocatoria y, en su caso, en la disponibilidad presupuestaria y se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Universidad Internacional de Andalucía (BOUNIA).  
Contra dicha Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la persona titular del Rectorado de la Universidad 
Internacional de Andalucía en el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente a su 
publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la LPCAP o 
recurso contencioso administrativo  ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación, según 
disponen los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
 
6. Las personas beneficiarias dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la Resolución definitiva, para presentar la aceptación 
de la ayuda de movilidad o su renuncia.  
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La aceptación o renuncia se presentará conforme a lo establecido en el apartado 2 de la 
Base cuarta de esta Convocatoria, según el modelo que figura como anexo III de esta 
Convocatoria.  
 
7. Si dentro del plazo previsto, la beneficiaria renunciara a la ayuda o no comunicara su 
aceptación, el Rector acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de 
la ayuda a la solicitante o solicitantes siguientes a aquella en orden de su puntuación, 
siempre y cuando con la renuncia, se haya liberado crédito suficiente para atender al 
menos una de las solicitudes denegadas3. 
La Comisión de Becas comunicará esta opción a las interesadas, a fin de que accedan a la 
propuesta de subvención en el plazo improrrogable de 10 días. Una vez aceptada la 
propuesta por parte de la solicitante o solicitantes, el Rector dictará el acto de concesión 
y procederá a su notificación en los términos establecidos. 
 
8. En caso de que una beneficiaria haya aceptado la ayuda a la movilidad, y con 
posterioridad no realice la estancia, quedará excluida de la posibilidad de participar en la 
siguiente Convocatoria, salvo causas de fuerza mayor que habrán de ser apreciadas por 
la Comisión de Becas de la UNIA4. 
 
Novena: Plazos y sentido del silencio 
1. Las propuestas provisionales de adjudicación y denegación de becas y la relación de 
excluidos, se publicarán 10 días hábiles después de finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes señalado en la Base cuarta. 
 
2. El plazo máximo para la resolución de las solicitudes y su notificación será de cuatro 
meses, y se computará a partir del día siguiente al de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.  
Transcurrido dicho plazo, podrán entenderse desestimadas por silencio administrativo 
aquellas solicitudes presentadas sobre las que no haya recaído o no se haya notificado 
resolución expresa conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1.a) de la LPACAP, sin 
perjuicio del cumplimiento de la obligación legal de resolver, según lo dispuesto en el 
artículo 21 de la citada Ley.  
 
3. El plazo máximo para dictar y notificar la Resolución podrá suspenderse en los casos 
previstos en el artículo 22.1 de la LPACAP. En cualquier caso, quedará suspendido por el 
tiempo concedido para la subsanación de deficiencias y la aportación de documentos y 
otros elementos de juicio necesarios, por el tiempo que medie entre la publicación del 
requerimiento y su efectivo cumplimiento por las solicitantes, o en su defecto, por el 
transcurso del plazo concedido, al amparo de lo previsto el apartado a) del citado artículo. 
 
Décima: Obligaciones de las personas beneficiarias. 
Las personas beneficiarias están obligadas a: 

 
3 Referidas a las que cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en esta convocatoria para 

adquirir la condición de beneficiaria, no hayan sido estimadas por rebasar la cuantía máxima del crédito fijado en la 
convocatoria 

4 Previa la tramitación del correspondiente procedimiento contradictorio. 
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a) Presentar la aceptación o renuncia conforme a lo establecido en el apartado 2 de la 
Base cuarta de esta Convocatoria, según el modelo que figura como anexo III de esta 
Convocatoria y los plazos establecidos. 
b) Aceptar y cumplir las normas y obligaciones derivadas del Acuerdo Erasmus firmado 
entre la UNIA y la empresa de prácticas a que se refiere la Base novena. El o la estudiante 
no podrá iniciar bajo ningún concepto las prácticas hasta que no se suscriba el citado 
acuerdo. 
c) Respetar las normas y obligaciones contenidas en la ECHE (Carta Erasmus de Educación 
Superior). 
d) Comunicar de inmediato todo cambio relacionado con la plaza asignada (renuncia, 
calendario, plan de estudios, etc.). 
e) Presentar la documentación justificativa de la realización de la práctica en los términos 
de la Base décima segunda. 
f) Reintegrar de los fondos percibidos en los casos contemplados en la Base décima quinta 
o la normativa de aplicación. 
 
Décima primera: Protocolo a seguir una vez se disponga de empresa/entidad 
para realizar las prácticas. 
1. Una vez el o la estudiante cuente con la respuesta favorable de la empresa/entidad, 
deberá establecer contacto con el tutor académico responsable en la Universidad 
Internacional de Andalucía. 
 
2. El tutor académico procederá del máster universitario o del doctorado en el que el o la 
estudiante esté matriculado, tendrá las siguientes funciones: 
 
a) Elaborar, junto con el alumno o la alumna, un Plan de Trabajo y Formación, en el que 
se establecerán los objetivos a cumplir a lo largo de la realización de las prácticas. 
b) Realizar el seguimiento de las prácticas. 
c) Verificar que se han cumplido las fechas establecidas y los objetivos previstos. 
 
3. El o la estudiante no podrá iniciar bajo ningún concepto las prácticas hasta que el 
Convenio de Colaboración Educativa no haya sido suscrito por la UNIA y la empresa y 
cuente con el visto bueno del tutor académico. 
 
4. La jornada de prácticas estará determinada por la legislación del país de acogida y 
obedeciendo también al acuerdo entre alumnado, el tutor de la UNIA y el de la empresa. 
 
Décima segunda: Justificación de la ayuda. 
En el plazo de 10 días naturales desde su regreso, la persona beneficiaria deberá 
presentar: 
 
a) Certificado original de las prácticas, con fechas exactas de inicio y fin de la actividad. 
b) Cuestionario UE (EU Survey): dicho cuestionario será cumplimentado de manera 
telemática. Para ello la beneficiaria recibirá un correo electrónico tras la finalización de su 
período de prácticas. La Universidad Internacional de Andalucía podrá requerir a las 
participantes que no cumplimenten y/o envíen dicho cuestionario el total de la ayuda 
recibida. 
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c) Un informe final en el que se describe el cumplimiento del plan de trabajo propuesto 
durante la estancia y se realice una valoración de la experiencia y un plan de mejora. 
 
Décima tercera: Cobertura del seguro. 
La suscripción y el abono de la póliza del seguro de responsabilidad civil y accidentes, así 
como el de defunción y la cobertura básica sanitaria del alumnado en prácticas, correrán 
a cargo de la Universidad Internacional de Andalucía. 
No obstante, lo anterior no exime al alumnado de la responsabilidad de tener la Tarjeta 
Sanitaria Europea en el caso de tener derecho a la cobertura de la Seguridad Social en 
España. 
 
Décima cuarta: Incidencias. 
Durante el período de prácticas el alumnado beneficiario de las ayudas podrá presentar 
escrito para comunicar cualquier tipo de incidencia que afecte a su desarrollo. Dicho escrito 
se enviará a la dirección electrónica becas@unia.es dirigido al Vicerrector de Estudiantes. 
 
Décima quinta: Reintegro. 
1. Procederá el reintegro de las cantidades abonadas a cuenta o, en su caso, la pérdida 
del derecho al cobro se haya hecho uso de ellas o no, en los siguientes supuestos: 
 
a) Cuando exista ocultación o falseamiento de datos para la obtención de la ayuda. 
b) Incompatibilidad con otros beneficios destinados al mismo objeto concedidos por otras 
personas físicas o jurídicas. 
c) No aceptar en el plazo la ayuda asignada. 
d) Inhibición o incumplimiento de las obligaciones recogidas en la convocatoria o la 
normativa de aplicación por parte de la persona beneficiaria.  
 
2. En caso de renuncia o abandono por causa no justificada, sin haber completado el 
período de estancia, se deberá reintegrar el importe íntegro percibido. 
 
3. Para la tramitación del reintegro se estará a lo dispuesto en el artículo 19 del 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos de gestión de las subvenciones 
otorgadas por la Universidad Internacional de Andalucía, aprobado por Acuerdo 96/2023, 
de 14 de diciembre, de su Consejo de Gobierno y, supletoriamente, a lo dispuesto en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y al resto del ordenamiento 
jurídico-administrativo a cuyas previsiones los participantes en esta convocatoria aceptan 
voluntariamente someterse. 
 
Décima sexta: Modificación de la Resolución de concesión. 
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda 
podrá dar lugar a la modificación de la Resolución de concesión. En todo caso, procederá 
dicha modificación cuando se produzca la obtención concurrente de subvenciones o 
ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales.  
 
2. Siempre que no se altere la finalidad de la ayuda concedida, en caso de que surgiera 
alguna eventualidad que dificulte o altere su desarrollo tal y como fue aprobada, la persona 
beneficiaria quedará obligada a comunicarlo a la UNIA mediante solicitud de modificación. 
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3. La modificación, en ningún caso podrá variar el destino o finalidad de la ayuda, alterar 
la actividad para la que se solicita, ni elevar la cuantía obtenida que figura en la Resolución 
de concesión, ni podrá afectar a aquellos aspectos propuestos que fueron razón de su 
concreto otorgamiento. 
 
4. La solicitud de modificación deberá estar suficientemente justificada en la que consten 
las circunstancias causantes y se presentará de forma inmediata a la aparición de las 
circunstancias que la motiven.  
 
5. Será la persona titular del Vicerrectorado de Estudiantes, que tenga asignada entre sus 
competencias el programa de que se trate, quien, a la vista de la documentación aportada, 
solicite su aclaración o subsanación, concediendo para ello un plazo de 10 días hábiles. 
Analizadas las circunstancias remitirá el correspondiente informe a la Comisión de Becas, 
la cual elevará al Rector, para su consideración y firma, la Propuesta de Resolución 
oportuna que se notificará a la persona interesada. 
 
Décima séptima: Protección de datos. 
En el marco establecido por Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016 (RGPD en adelante), la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales y la Ley 
Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, de Protección de datos personales tratados para fines 
de prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de infracciones penales y de 
ejecución de sanciones penales la UNIA se compromete a que los datos personales 
comunicados por los interesados sean: tratados de manera lícita, leal y transparente, en 
relación con la finalidad específica para la que fueron comunicados por el interesado, 
excluyendo cualquier tratamiento ulterior con fines incompatibles y respetando los 
principios de minimización y exactitud de los mismos. 
La UNIA se compromete igualmente a mantener estos mismos datos exclusivamente 
durante el tiempo estrictamente necesario para los fines para los que fueron comunicados, 
con las salvedades en su caso establecidas en el artículo 5.1 y demás normas concordantes 
del RGPD. 
Igualmente, la UNIA se compromete a garantizar una seguridad adecuada de los datos 
personales, incluida la protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra su 
pérdida, destrucción o daño accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas u 
organizativas apropiadas. 
Los interesados serán informados de forma concisa, transparente, inteligible y de fácil 
acceso, con un lenguaje claro y sencillo de los elementos señalados especialmente en el 
artículo 13 RGPD y de los derechos que le corresponden en relación con los artículos 15 y 
siguientes del RGPD. 
 
Décima octava: Carácter supletorio y utilización del masculino como género no 
marcado. 
Todas las referencias de esta Convocatoria que utilizan la forma del masculino genérico o 
no marcado se entenderán aplicables a cualquier persona con independencia de su género. 
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ANEXO II 
 

CONVOCATORIA DE AYUDAS, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, 
DE AYUDAS A LA MOVILIDAD EN EL MARCO DEL PROGRAMA ERASMUS+ PARA 
REALIZAR PRÁCTICAS INTERNACIONALES POR EL ALUMNADO DE 
ENSEÑANZAS OFICIALES DE MÁSTER Y DOCTORADO DE LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA DURANTE LOS CURSOS ACADÉMICOS 
2024/2025 y 2025/2026. 
 
FORMULARIO DE SOLICITUD AYUDAS ERASMUS+ PARA REALIZAR PRÁCTICAS 
INTERNACIONALES. 
 

DATOS PERSONALES 
Apellidos:  
Nombre:  
Fecha de nacimiento:  
Sexo:  
Dirección:  
Código Postal:  
Localidad:  
Teléfono Móvil:  
E-mail:  
DATOS ACADÉMICOS 
Programa de 
Máster/Doctorado:  

Curso Académico:  
SOLICITUD DE PLAZAS 
Primera opción:  
Segunda opción:  
Tercera opción:  

Declaro bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos personales y académicos arriba 
indicados y que cumple los requisitos para concurrir a la convocatoria. 
 

En                , a       de                                   de 2025 
 

Fdo.: 
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ANEXO III. 

 
CONVOCATORIA DE AYUDAS, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, 
DE AYUDAS A LA MOVILIDAD EN EL MARCO DEL PROGRAMA ERASMUS+ PARA 
REALIZAR PRÁCTICAS INTERNACIONALES POR EL ALUMNADO DE 
ENSEÑANZAS OFICIALES DE MÁSTER Y DOCTORADO DE LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA DURANTE LOS CURSOS ACADÉMICOS 
2024/2025 y 2025/2026. 
 
ACEPTACIÓN / RENUNCIA A LAS AYUDAS DURANTE LOS CURSOS 
ACADÉMICOS 2024/2025 y 2025/2026. 
 

Al firmar este documento, el alumno/a beneficiario/a de las ayudas para realizar prácticas 
internacionales en el marco del Programa Erasmus+ para el curso 2025-2026, 
 
Declara que conoce, cumple y acepta las condiciones estipuladas en las Bases de 
Convocatoria y la normativa que les resulta de aplicación. 
 
Nombre: 
Apellidos: 
Universidad/Institución de acogida: 
País de destino: 
Fecha de la movilidad: 
 
ACEPTA la ayuda para realizar prácticas 
internacionales en el marco del Programa 
Erasmus+ 2024/2025 y 2025/2026 

RENUNCIA a la ayuda para realizar prácticas 
internacionales en el marco del Programa 
Erasmus+ 2024/2025 y 2025/2026 

En,       a      de                        de 2025. 
 
 
Fdo.: 

En,      a      de                        de 2025. 
 
 
Fdo.: 
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BOUNIA Núm. 10/2025 
 

IV. BECAS, PREMIOS Y OTRAS AYUDAS. 

Resolución Rectoral 123/2025, de 6 de junio, de la Universidad Internacional 
de Andalucía, por la que se convoca la sexta edición del premio Unia-Digital a 
la Investigación” (Código BDNS: 836765). 
 
La Universidad Internacional de Andalucía, en su apuesta por fomentar el desarrollo de la 
sociedad digital y conforme a sus Estatutos, tomó la iniciativa, mediante Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de 30 de septiembre de 2020, de crear un Premio de Investigación 
sobre la transformación digital de nuestra sociedad, abierta a los distintos temas que cabe 
englobar bajo este epígrafe: digitalización de procesos, de actividades, de instituciones, 
de formatos de comunicación, .de gestión y almacenamiento de datos, de empresas e 
industrias, etc. En definitiva, se trata de fomentar la transformación digital de la sociedad 
abordada desde las diferentes áreas científicas; Artes y Humanidades; Ciencias; Ciencias 
de la Salud; Ciencias Sociales y Jurídicas; e Ingeniería y Arquitectura. 
 
La Sexta Edición del “Premio UNIA Digital” está dirigida al reconocimiento de la 
investigación desarrollada a partir de Tesis Doctorales en el campo de la transformación 
digital de la sociedad, que hayan sido ya defendidas dentro de los programas de doctorado 
de las universidades y centros de investigación andaluces en los dos años anteriores a la 
fecha de esta convocatoria y hayan generado publicaciones científicas relevantes. Su 
objeto es pues, premiar los mejores trabajos publicados a partir de la tesis, fomentar la 
investigación en estas áreas y dar visibilidad a los jóvenes investigadores que en ella 
trabajan. 
 
El premio se enmarca en la Línea 22 del Plan Estratégico de Subvenciones de la UNIA para 
el periodo 2025-2027, que tiene por objetivo el fomento de la calidad e internacionalización 
de la investigación en el ámbito de la transformación digital de la sociedad. 
 
De acuerdo a estos objetivos y de conformidad con lo establecido en el Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 30 de septiembre de 2020 por el que se instaura el “Premio UNIA 
DIGITAL a la Investigación”, 
 
ESTE RECTORADO, en uso de las atribuciones que tiene conferidas, en cumplimiento del 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 12 de mayo de 2025, de la Universidad 
Internacional de Andalucía: 
  
HA RESUELTO: 
 
Primero.- Convocar, en régimen de concurrencia competitiva, la Sexta Edición del “Premio 
UNIA-DIGITAL a la investigación”, con arreglo a las bases y criterios establecidos en el 
Anexo I de esta Resolución. 
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Segundo.- El premio objeto de esta Convocatoria está sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria existente y será financiado con cargo a la aplicación presupuestaria 3013 
5000 22608, por una cuantía máxima de cinco mil euros (5.000 €) impuestos incluidos. 
 
Tercero.- El procedimiento de concesión del premio se considerará iniciado de oficio con 
la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Universidad 
Internacional de Andalucía (BOUNIA). 
 
La publicación de los actos de trámite relativos a la presente convocatoria, incluyendo los 
listados de admitidas/excluidas y beneficiarias, se realizará en el Tablón Oficial de la UNIA 
(www.unia.es/la-unia/tounia), sirviendo dichas publicaciones de notificación a las personas 
interesadas, de acuerdo con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
potestativo de reposición ante el Sr. Rector de la Universidad Internacional de Andalucía 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Universidad Internacional de Andalucía (BOUNIA), de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas o, alternativamente, recurso 
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de dicho Orden, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación, todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1 y 4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa. 
 

En Sevilla, en la fecha de la firma electrónica, 
 

EL RECTOR 
Fdo.: José Ignacio García Pérez 
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ANEXO I 

 
BASES DE LA CONVOCATORIA DE LA SEXTA EDICIÓN DEL “PREMIO UNIA-
DIGITAL A LA INVESTIGACIÓN”. 
  
Primera.- Objeto.  
El Premio tiene por objeto premiar los mejores y más relevantes trabajos científicos 
publicados a partir de la Tesis Doctorales en el campo de la transformación digital de 
la sociedad, defendidas dentro de los programas de doctorado de las universidades y 
centros de investigación andaluces en los dos años anteriores a la fecha de la convocatoria, 
así como fomentar la investigación en estas áreas y dar visibilidad a los jóvenes 
investigadores que en ella trabajan.  
 
Segunda.- Régimen jurídico aplicable.  
El Premio a que se refiere la presente Convocatoria, además de lo previsto en ella, se 
regirá por el Reglamento por el que se regulan los procedimientos de gestión de las 
subvenciones otorgadas por la Universidad Internacional de Andalucía, aprobado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de diciembre de 2023, en adelante Reglamento de 
Subvenciones, los preceptos básicos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
y en su Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
así como por lo dispuesto en el título VII del texto refundido de la Ley General de Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
que resulten de aplicación.  
 
Tercera.- Procedimiento de Concesión.  
1. El Premio se concederá en régimen de concurrencia competitiva, aplicando los criterios 
convencionales de evaluación de la investigación, de acuerdo con los principios de 
publicidad, concurrencia, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, eficacia 
en el cumplimiento de los objetivos fijados y eficiencia en la asignación y utilización de los 
recursos.  
 
2. El procedimiento de concesión del premio se considerará iniciado de oficio con la 
publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Universidad Internacional 
de Andalucía (BOUNIA). 
La publicación de los actos de trámite relativos a la presente convocatoria, incluyendo los 
listados de admitidas/excluidas y beneficiarias, se realizará en la página web de la UNIA 
(https://www.unia.es/la-unia/tounia), sirviendo dichas publicaciones de notificación a los 
interesados, de acuerdo con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Cuarta.- Cuantía del premio y compatibilidad.  
1. El Premio será único y tendrá una cuantía máxima de cinco mil euros (5.000 €) 
impuestos incluidos, aunque a criterio de la Comisión de Evaluación podrán concederse un 
máximo de dos accésits sin dotación económica para reconocer los trabajos finalistas de 
mayor calidad. 
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La concesión del Premio objeto de esta convocatoria está sujeta a la disponibilidad 
presupuestaria existente, y será financiado con cargo a la aplicación presupuestaria 3013 
5000 22608, por una cuantía máxima de cinco mil euros (5.000 €) impuestos incluidos. 
 
2. El premio será compatible con cualquier otra solicitud de premio, beca, ayuda o 
subvención a la que pudiera optar o haya optado la persona solicitante. La tributación por 
el importe del Premio es responsabilidad exclusiva de la persona premiada.   
 
3. La UNIA, siempre que las condiciones lo permitan, invitará a la persona premiada y, en 
su caso, a las personas beneficiarias de accésits, a:  

• Organizar y dirigir durante el año 2026, de acuerdo a la normativa de la UNIA, un 
workshop internacional relacionado con la temática por la que ha recibido el Premio.  

• Recibir la distinción en un acto específico, o bien en el de apertura de curso 
inmediatamente posterior a la concesión.   

 
4. Igualmente, la UNIA procederá a la difusión de dicho reconocimiento en la página web 
de la UNIA y en los medios de comunicación que considere oportunos. 
 
Quinta.- Requisitos y obligaciones de las personas participantes.   
1.Podrán optar al premio objeto de esta convocatoria los autores y las autoras de Tesis 
Doctorales, conforme a los siguientes requisitos y obligaciones:   
 
a) Haber desarrollado la tesis dentro de un Programa de Doctorado cursado en alguna de 
las universidades o centros de investigación de Andalucía.   
b) Haber defendido el trabajo dentro de los dos años anteriores a la fecha de esta 
convocatoria, obteniendo la máxima calificación.   
c) Que la temática del trabajo presentado se ajuste a la establecida en esta Convocatoria.   
d) Aceptar las reglas que rigen la convocatoria.   
e) Facilitar toda la documentación necesaria y garantizar su veracidad.   
 
2.Las personas premiadas realizarán una declaración jurada sobre la autenticidad y 
originalidad de los trabajos, así como sobre su contribución a los mismos en el caso de 
artículos colectivos derivados de la tesis. La falsedad en cualquiera de estos extremos 
implica su decaimiento como participante y, en su caso, la retirada de la distinción y la 
devolución del importe del Premio si ya se hubiera hecho efectivo. 
Igualmente, a la persona premiada y, en su caso, a las personas beneficiarias de accésits, 
están obligadas a asistir al acto de entrega del premio que, en su caso, organice la UNIA. 
No obstante, dicha asistencia podrá ser excusada por causa justificada. 
 
3.No podrán obtener la condición de beneficiarias las personas en quienes concurra alguna 
de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la LGS   
 
Sexta.- Plazo, inscripción, y documentación a presentar.  
1. El plazo de presentación de la solicitud de inscripción y la documentación comenzará 
desde el día de su publicación en el Boletín oficial de la Universidad Internacional de 
Andalucía (BOUNIA) hasta el día 15 de julio de 2025 a las 23:59 h. (CEST, UTC+2). 
 

Página 51 de 59



C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-6

b8
b-

12
30

-6
b5

d-
22

26
-9

2b
5-

e2
8b

-4
cf

f-
30

a4
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//p

or
ta

fir
m

as
.r

ed
sa

ra
.e

s/
pf

/v
al

id
a

CSV : GEN-6b8b-1230-6b5d-2226-92b5-e28b-4cff-30a4

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://portafirmas.redsara.es/pf/valida

FIRMANTE(1) : MARIA JOSE TRIGUEROS MARTÍN | FECHA : 06/06/2025 13:27 | Sin acción específica | Sello de Tiempo: 06/06/2025 13:27

 

 
 

2. Las solicitudes se presentarán electrónicamente, a través de la página web de la 
Universidad Internacional de Andalucía (www.unia.es), cumplimentando el impreso 
normalizado creado al efecto (Anexo II), acompañada de los documentos exigidos en el 
apartado 4 de esta base. 
 
3. El formulario de solicitud contendrá la siguiente información: 
 
a) Datos identificativos del autor o autora de la Tesis.   
b) Datos identificativos de la Tesis (título, fecha de defensa, calificación) y del Programa 
de Doctorado.   
c) Datos identificativos de las personas que dirigieron la Tesis Doctoral. 
d) Datos de las publicaciones científicas derivadas de la Tesis, con indicación de la fecha, 
el tipo de publicación, la revista o editorial donde se ha publicado, los autores de las 
mismas, incluyendo indicios de calidad, número de citas recibidas y especificando, para 
cada publicación, si la persona que se presenta como candidato al Premio es el 
investigador o investigadora principal.   
 
4. Asimismo, a través de la página web se deberá adjuntar la siguiente documentación:  
 
a) Fotocopia del DNI, NIE o Pasaporte. 
b) Currículum Vitae de la persona solicitante en formato simplificado (máximo 3 páginas), 
pudiendo incluir en el mismo un enlace web para poder consultar, en su caso, un CV más 
extenso.   
c) Documentación acreditativa de la Tesis y de las contribuciones derivadas que se 
presentan.  
 
5. La participación en esta convocatoria implica la íntegra aceptación de las presentes 
bases. 
 
Séptima.- Comisión de Evaluación y criterios de concesión.  
1. La Comisión de Evaluación, en adelante la Comisión, es el órgano encargado de la 
valoración de las aportaciones científicas y estará formada por:   
 

● Dr. D. Juan Jiménez Millán. Director del Centro Especializado de Apoyo a la 
Investigación de la Universidad Internacional de Andalucía (CEAI-UNIA).  

● Dr. D. Alejandro Carrasco Muñoz. Vicerrector para la Transformación Digital de la 
UNIA.  

● Dr. D. Julio Ruíz Palmero. Vicerrector de Innovación Educativa y Campus Virtual de 
la UNIA.  

● Dr. D. Joaquín Luque Rodríguez. Catedrático de la Universidad de Sevilla.  

● Dra. Dª. Macarena Espinilla Estévez. Catedrática de la Universidad de Jaén. 
 
2. La Comisión se reunirá, de forma presencial o telemática, durante el mes de julio de 
2025. De las deliberaciones de la Comisión se levantará acta motivada.  
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3. La Comisión podrá rechazar cualquier inscripción que no se ajuste estrictamente a lo 
establecido en estas Bases.  
 
4. La Comisión tiene la facultad de interpretar las presentes bases o resolver cualquier 
imprevisto.  
 
5. En caso de renuncia o decaimiento en su derecho de la persona propuesta para el 
Premio, la Comisión de Evaluación determinará si el Premio se adjudica a otra persona 
candidata. 

 
6. El Premio podrá ser declarado desierto. 
 
7. La Comisión realizará la valoración de las solicitudes basándose en los criterios de 
baremación que se indican a continuación: 
 
a) Todas las aportaciones que se presenten deberán estar relacionadas con el desarrollo 
de la Tesis Doctoral de la persona solicitante. Solo se valorarán las aportaciones que la 
persona solicitante incluya  
b) Cada aportación será valorada de acuerdo a los siguientes criterios: 
 
1.  Alcance y calidad del medio en el que se difunde la investigación derivada 
de la tesis. Hasta 8 puntos/aportación. 
La valoración dependerá de la categoría de la aportación y de la relevancia de la 
contribución del solicitante en la investigación publicada (si es o no el autor preferente). 
La base de datos empleada para la determinación del cuartil de la revista en la que se 
realizó la publicación será el Journal Citation Report (JCR). Se considerará que el solicitante 
actúa como autor preferente cuando aparece como primer firmante o autor de 
correspondencia. En el resto de casos no se considerará como autor preferente.  
 

Categoría de las aportaciones Puntos 
Artículos en revistas Q1 (autor preferente) 8 
Artículos en revistas Q1 (no autor preferente) 4 
Artículos en revistas Q2 (autor preferente) 6 
Artículos en revistas Q2 (no autor preferente) 3 
Artículos en revistas Q3 (autor preferente) 4 
Artículos en revistas Q3 (no autor preferente) 2 
Artículos en revistas Q4 (autor preferente) 2 
Artículos en revistas Q4 (no autor preferente) 1 
Artículos en otras revistas con revisión por pares (autor 
preferente) 1 

Artículos en otras revistas con revisión por pares (no autor 
preferente) 0,5 

Artículos en otras revistas (autor preferente) 0,5 
Artículos en otras revistas (no autor preferente) 0,25 
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Categoría de las aportaciones Puntos 
Libros en editoriales con repercusión internacional (autor 
preferente) 3 

Libros en editoriales con repercusión internacional (no autor 
preferente) 1,5 

Otros libros (autor preferente) 2 
Otros libros (no autor preferente) 1 
Capítulos en editoriales con repercusión internacional (autor 
preferente) 2 

Capítulos en editoriales con repercusión internacional (no 
autor preferente) 1 

Otros capítulos de libro (excluyendo proceedings) (autor 
preferente) 1 

Otros capítulos de libro (excluyendo proceedings) (no autor 
preferente) 0,5 

Otras publicaciones (autor preferente) 0,5 
Otras publicaciones (no autor preferente) 0,25 

 
2.  Número de citas recibidas, ponderadas por la fecha de publicación y el 
número de autores. Hasta 2 puntos/aportación. 
La valoración de las citas de cada aportación se calculará mediante la expresión: número 
de citas recibidas/[(años transcurridos desde la publicación)x(número de autores)], hasta 
un máximo de 2 puntos para cada aportación.  
La base de datos empleada para la determinación del número de citas será Google Scholar. 
 
3. Adecuación de los trabajos publicados a la temática de la convocatoria.  
La puntuación de cada aportación será ponderada por un factor entre cero y uno 
establecido a criterio de la Comisión de Evaluación en función del grado de contribución 
de la aportación a la transformación digital de la sociedad mediante la digitalización de 
procesos, de actividades, de instituciones, de formatos de comunicación, de gestión y 
almacenamiento de datos o de empresas e industrias, entre otros. 
 
Octava.- Tramitación. 
1. En el plazo de dos meses desde la fecha de cierre del plazo de presentación de 
solicitudes, la Comisión, tras el estudio, verificación y valoración de las candidaturas, 
elevará Propuesta provisional de Reconocimiento y, en su caso, de los accésits que 
considere oportuna. En la Propuesta deberá relacionarse, por orden de prelación, las 
personas participantes y de los méritos tomados en consideración, así como las solicitudes 
desestimadas o excluidas con indicación de la causa que la motiva. 
 
2. La propuesta provisional de concesión del Premio y, en su caso, de los accésits, se hará 
pública en la página web de la Universidad Internacional de Andalucía, pudiendo las 
personas candidatas presentar, en el plazo de diez días hábiles, las alegaciones que 
estimen oportunas. 
 
3. Una vez valoradas y resueltas las alegaciones por la Comisión de Valoración, esta 
elevará la Propuesta definitiva del Premio y, en su caso, de los accésits al Rector.  

Página 54 de 59



C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-6

b8
b-

12
30

-6
b5

d-
22

26
-9

2b
5-

e2
8b

-4
cf

f-
30

a4
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//p

or
ta

fir
m

as
.r

ed
sa

ra
.e

s/
pf

/v
al

id
a

CSV : GEN-6b8b-1230-6b5d-2226-92b5-e28b-4cff-30a4

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://portafirmas.redsara.es/pf/valida

FIRMANTE(1) : MARIA JOSE TRIGUEROS MARTÍN | FECHA : 06/06/2025 13:27 | Sin acción específica | Sello de Tiempo: 06/06/2025 13:27

 

 
 

      
Novena.- Concesión del premio.  
1. La concesión del Premio y, en su caso, de los accésits, se realizará mediante Resolución 
Rectoral, asignando dichas distinciones a la persona o personas elegidas por la Comisión 
de Evaluación. 
 
Contra dicha Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el Sr. Rector de la Universidad Internacional de Andalucía 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la LPACAP. Asimismo, cabe interponer 
alternativamente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de 
publicación, según disponen los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
2. El plazo máximo para la resolución de las solicitudes y su notificación será de cuatro 
meses, y se computará a partir del día siguiente al de finalización del plazo de presentación 
de las solicitudes.  
 
3. La UNIA hará pública la concesión del Premio y, en su caso, de los accésits a través de 
su web y de los medios de comunicación en la que se incluirá la identidad de la persona o 
personas ganadoras. No obstante, la Resolución se notificará de manera individual a las 
personas premiadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 
4. En el plazo de diez días contados a partir de la publicación de la Resolución, la persona 
o personas ganadoras presentarán una carta de aceptación, expresando que acepta el 
Premio, que asume las obligaciones establecidas en esta Convocatoria y en la Resolución 
de concesión, y se compromete a reintegrar a la Universidad Internacional de Andalucía 
su importe en los supuestos establecidos en la Convocatoria o la legislación que resulte de 
aplicación. 
 
5. La UNIA abonará el importe del Premio en un único pago, en un plazo máximo de 
cuatro meses desde la aceptación del Premio. Dicho pago se realizará mediante 
transferencia a la cuenta indicada por la persona ganadora. 
 
6. Los datos personales a los que la UNIA tendrá acceso por su participación en esta 
convocatoria serán tratados con pleno respeto de los principios y reglas establecidos tanto 
en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos, como en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
Su tratamiento se encuentra recogido en el Registro de Actividades de tratamiento 
gestionado por la Universidad Internacional de Andalucía, pero la lista de participantes no 
será pública. Los interesados podrán ejercer sus derechos ante esta Universidad siguiendo 
lo recogido en https://www.unia.es/es/proteccion-datos/derechos-rgpd . 
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Décima.- Pérdida del derecho al premio. 
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, la exigencia del interés 
de demora correspondiente desde el momento del pago del Premio hasta la fecha en que 
se acuerde la procedencia del reintegro o la pérdida del derecho al cobro del premio 
cuando:  
 
a) Se obtenga el Premio falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquéllas que lo hubieran impedido.  
b) Cuando se incumplan con las obligaciones contraídas por la concesión del premio. 
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ANEXO II 
FORMULARIO DE SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA DE LA 

SEXTA EDICIÓN DEL “PREMIO UNIA-DIGITAL A LA INVESTIGACIÓN 

Apellidos y Nombre: DNI / Pasaporte: 

  

Domicilio a efecto de notificaciones: 

 

Código Postal: Localidad: Provincia: 

Secretario:   

Teléfono Fijo: Teléfono Móvil: Correo electrónico: 

   

La persona cuyos datos personales han quedado reflejados y cumpliendo los requisitos establecidos en la 
legislación y normativa vigentes, SOLICITA optar al VI “PREMIO UNIA-DIGITAL A LA INVESTIGACIÓN”. 

Se indican los datos identificativos del autor o autora de la Tesis, los datos identificativos de la Tesis (título, fecha 
de defensa, calificación) y del Programa de Doctorado, los datos identificativos de la persona que ha dirigido la 
Tesis Doctoral y la relación de publicaciones científicas derivadas de la Tesis. Se acompaña la documentación 
exigida en la convocatoria. 

________________, ___ de ________________ de 20__.       

 
 
 

Fdo.: ______________________________ 
 

Conforme a lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal (Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril) le informamos que los datos personales que nos ha facilitado 
pasarán a ser tratados por la UNIVERSIDAD INTERNACONAL DE ANDALUCÍA como responsable del tratamiento, siendo órgano competente en la materia la Dirección del Área de Gestión Académica (Monasterio 
Santa María de las Cuevas, C/ Américo Vespucio nº2. Isla de La Cartuja. 41092 Sevilla) ante quien Vd. puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, limitación, oposición o portabilidad señalando 
concretamente la causa de su solicitud y acompañando copia de su documento acreditativo de identidad. La solicitud podrá hacerse mediante escrito en formato papel o por medios electrónicos. 
Caso de no obtener contestación o ver desestimada su solicitud puede dirigirse al Delegado de Protección de Datos de la Universidad (rgpd@unia.es; Tfno. 954462299) o en reclamación a la Agencia Española de 
Protección de Datos a través de los formularios que esa entidad tiene habilitados al efecto y que son accesibles desde su página web: https://sedeagpd.gob.es. 
Como responsable, la Universidad le informa que exclusivamente tratará los datos personales que Ud. le facilite para dar cumplimiento a los siguientes fines: 

a) Gestión académica y administrativa de: 
● Participación en procesos de acceso y admisión a las enseñanzas oficiales (Grado, Máster y Doctorado) o de formación Continua de la Universidad Internacional de Andalucía. 
● Inscripción y/o matrícula como alumno en cualquiera de las titulaciones oficiales (Grado, Máster y Doctorado), Formación Continua u otras actividades académicas ofrecidas por la Universidad Internacional 

de Andalucía. 
● Participación en convocatorias de becas y ayudas al estudio de la Universidad Internacional de Andalucía, la Admón. General del Estado o la de las Comunidades Autónomas y de otras entidades públicas 

o privadas. 
● Participación en convocatorias de programas de movilidad de carácter nacional o internacional. 
● Obtención y expedición de títulos oficiales, títulos propios y otros títulos académicos. 

b) Gestión de su participación como estudiante en prácticas y actividades formativas nacionales o internacionales en instituciones, empresas, organismos o en otros centros. 
c) Utilización de servicios universitarios como obtención del carné universitario, bibliotecas, actividades deportivas u otros.  

La Universidad se encuentra legitimada para tratar estos datos al ser necesarios para la ejecución de la relación jurídica establecida entre Ud. y la Universidad y para que ésta pueda cumplir con sus obligaciones 
legales establecidas en la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades. 
Usted responde de la veracidad de los datos personales que ha proporcionado a la Universidad y de su actualización. 
La Universidad comunicará los datos personales que sean indispensables, y nunca en otro caso, a las siguientes categorías de destinatarios: 

● A otras Administraciones y organismos públicos para el ejercicio de las competencias que les sean propias y compatibles con las finalidades arriba enunciadas (Así -a modo enunciativo y no limitativo- a 
Ministerios con competencias en educación y ciencia, a otras administraciones, a otras Universidades o Centros formativos equivalentes para la gestión de traslados, a empresas para la realización de 
prácticas). 

● A entidades bancarias para la gestión de pagos y cobros. 
● A organismos públicos o privados en virtud de la celebración de convenios de colaboración o contratos, conforme a lo dispuesto en la legislación vigente en materia de Protección de Datos. 
● A los servicios de la propia Universidad que sean adecuados para gestionar la utilización de los servicios universitarios ofertados. 

Sus datos de carácter personal se tratarán y conservarán por la Universidad conforme a la legislación vigente en materia de protección de datos, pasando luego a formar parte –previo expurgo- del Archivo Histórico 
Universitario conforme a lo dispuesto en la legislación sobre Patrimonio Histórico. 
La Universidad sólo prevé la transferencia de datos a terceros países en el caso de su participación como alumno en alguno de los programas de formación o becas de carácter internacional. La transferencia se 
realizará siguiendo las directrices establecidas al respecto por el Reglamento Europeo de Protección de Datos y normativa de desarrollo. 
El Servicio de Protección de Datos de la Universidad Internacional de Andalucía cuenta con una página en la que incluye legislación, información y modelos en relación con la Protección de Datos Personales a la 
que puede acceder desde el siguiente enlace:  https://www.unia.es/protecciondatos. 
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Datos identificativos del autor o autora de la Tesis 
Apellidos y Nombre: DNI / Pasaporte: 
  
Afiliación (Dirección de trabajo) 
 

 

Datos identificativos de la Tesis y del Programa de Doctorado 
Título de la Tesis: 
 
Programa de Doctorado 
 
Universidad(es) Responsable(s) del Programa de Doctorado  
 
Fecha de defensa: Calificación (indique menciones Cum Laude, Internacional, Industrial) 
Secretario:  

 

Datos identificativos de las personas que dirigieron la Tesis 
Doctoral 
Director (a) 1: Apellidos y Nombre: DNI / Pasaporte: 
  
Afiliación (Dirección de trabajo) 
Director (a) 2: Apellidos y Nombre: DNI / Pasaporte: 
  
Afiliación (Dirección de trabajo) 
Director (a) 3: Apellidos y Nombre: DNI / Pasaporte: 
  
Afiliación (Dirección de trabajo) 
 

 

Datos de las publicaciones científicas derivadas de la Tesis 
Aportación 1 (cópiese las veces necesarias) 
Título: 
 
Autores (por orden de firma) 
 
Referencia completa (incluir doi si está disponible) 
 
Año de la 
publicació
n 

 
Número 
de 
autores: 

 Posición de firma:  

Autor de 
correspon
dencia: 

 
Número 
de citas 
(GS): 

 Cuartil JCR en el año de publicación  

Categoría de las aportaciones (señalar con X) 
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Datos de las publicaciones científicas derivadas de la Tesis 
Aportación 1 (cópiese las veces necesarias) 
Título: 

Artículos en revistas Q1 (autor principal)  Artículos en otras revistas (no autor 
principal)  

Artículos en revistas Q1 (no autor 
principal)  Libros en editoriales con repercusión 

internacional (autor principal)  

Artículos en revistas Q2 (autor principal)  Libros en editoriales con repercusión 
internacional (no autor principal)  

Artículos en revistas Q2 (no autor 
principal)  Otros libros (autor principal)  

Artículos en revistas Q3 (autor principal)  Otros libros (no autor principal)  
Artículos en revistas Q3 (no autor 
principal)  Capítulos en editoriales con repercusión 

internacional (autor principal)  

Artículos en revistas Q4 (autor principal)  Capítulos en editoriales con repercusión 
internacional (no autor principal)  

Artículos en revistas Q4 (no autor 
principal)  Otros capítulos de libro (excluyendo 

proceedings) (autor principal)  

Artículos en otras revistas con revisión por 
pares (autor principal)  Otros capítulos de libro (excluyendo 

proceedings) (no autor principal)  

Artículos en otras revistas con revisión por 
pares (no autor principal)  Otras publicaciones (autor principal)  

Artículos en otras revistas (autor principal)  Otras publicaciones (no autor principal)  
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